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CAETA PASTOEAL 

PUNTO FUNDAMENTAL 
DE LA 

CUESTIÓN SOCIAL 

^^NERABLES HEBMANOS Y AMADOS HIJOS: 

La Gracia y la Paz de Nuestro Señor Jesucristo seaai con vosotros: 

En el gjran discurso que, ségün informes Tadiofónie«s, pronuncia

ba, layer tarde, nuestro Santísimo Padre el Papa, ante la multiiLud im

ponente de varios centenares de miles de hombres de A|ocl'ón Oatólica 

que henchían,, en alpretadas filas, hasta desbordarse, la monumental 

plazía de San Pedro del Vaticano, les dló como consigna la de la acción 

inmediata, concentrándola, ea lo que a la justicia social atañe, "en 

una distribución más justa de la riqueza". 

• i:ema es éste que "ES Y CONTINUA SIENDO EL PUNTO OENr 

TBAL DE LA DOCTRINA SOCIAL CATÓLICA", como acaba de afir

marlo taixatívamente el Papa en ése su discurso. Punto oentral tain im

portante que el mismo Papa lo Igahía ya caüflcadQ nada menios que de 

"PUNTO FUNDAMENTAL D ^ l>^ CUESTIÓN SOCIAL". 
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/ •. - PUNTO FÜNDAÍMOSNTAIí 

iPunto fnmdamential, e» efecl»; porque, si no las injertamos wvlaac 
mentéí en él, no pasarán de ser flores úe trapo, retóricas, nuestras d'oe-
trínas sociales. ' 

,Punto fundammtal, poique mientras no se empiece por asertarlo 
como piedra angular dte n u ^ t r a s actuaciones, se tambalearán, y se res
quebrajarán, y se derrumbarán nuestras obras e instituciones todas; y 
sobre sus escombros se asentará, en la Europa ciístiana entera, el co
munismo, aaitioristiaaio, que, cual espectral castigo de Dios,* nos 'ame-
nsiza. 

Punto fundamental d© la cuestión social, porque, mientras no aca
bemos de aceptarlo todos, pleniamente y sia reservas, la doctrina so-
<áal católica continTiará siendo incompreadiday relegada e impractica
da hasta;por los que más obligados están a realizarla; cómo continua
rán desatendidios, y obstaculizados y difanjados los Papas, y los Obis
pos que se dediciaii a predicarla; mientras que, una vez plena y oor-
dialmcnte aceptado ese punto básico, veríamos integra y vitalmente 
proclamado e Implantaido el credo social católico desde su primera sí
laba hasta el amén. ' ' 

, ¡Punto fundamOntal de la cuestíón social; tan gallardamente pre
dicado por los Santos Padres; tan luminosamente expuesto por los 
grandes teólogos; tan oportunamente recordado por los Eomanos 
Pontífices... y tan cordialmente olvidado hasta por algunos que alar
dean de católicos ÍEervientes! 

¡Con qué precisión tan tajante, con qué lucidez tan fúlgida, con 
qué rotundidad tan solemne lo.e3s;pone N. S. Padre el Papa en su En
cíclica "Sertum laetitíae"! 

Transcribamos uno de sus párrafos, snbrajando o destacando 
por nuestra parte, así como en otros textos papales, las frases en las 
que queremos que fijéis especialmente vuestra atención. 



"Queremos tocar—dice—<otra cuestíón de profunda importancia: 

la cuestión social que, íto resuelta aún, agita fuertemente, desde hace 

largo tíempo, a. los Estados y flerrama «n las clases de la sociedad se-

miilas de odio y hostilidad mutua. PUNTO FÜNDAMENTAI. DE LA 

CUESTIÓN SOCIA[L ES QUE LOS BIENES CREADOS POR DIOS 

PABA TODOS LOS HO»IBBES AFLUYAN EQUITATIVAIHENTE A 

TODOS, SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA ¥ DE LA CA

RIDAD". . < 

Y otra vez, y «on idéntica preeisién j valeatía, en el discurso ^^ 

1.° de Junio de 1941, conmemorativo del cincuentenaiio d© la publica

ción de la Encíclica "Rerum Nov:anim", vuelve a recordar y reafirmar 

de nuevo "ése punto fundamental que consiste,, como dijimos, en, el 

¡afianzamiento de la Indestructible exigencia QUE LOS BIENES OREA-

I)OS POR DIOS PARA TODOS LOS HOJVIBRES LLEGUEN CON 

EQUIDAD A TODOS, según los principios de la justicia y de la ca

ridad". 

SU AOTUALIDAp ¥ TRASCENDENCIA 

La aictualidad dé este punto fundamental con^ parejas con su 

trascendencia, y una y. otra no puedein ser toas evidentes. ' 

"Cuando vemos por un lado—escribía ¿n una dé sus gJ^ndes En

cíclicas sociales él Papa Pío XI—, UNA MUCHEDUMBRE DE INDI

GENTES QUE, POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD, ESTÁN 

REALMENTE OPRIMIDOS POR LA MISERIA; y POR OTRO LADO, 

JUNTO A ELLOS, TANTOS QUE SE DIVIERTEN INCONSIDERA

DAMENTE Y GASTAN ENORMES SUMAS EN COSAjS INÚTILES, 

rao podemos menos dé reconocer, con dolor, que no sólo nó es b¿en ob

servada la justicia, sino quei tampoco se hia profundizado lo suficiente 

en el precepto de la ciairidad cristiaaia, ni .se vive conforme sa él,r emla 

pifaetica cotidiana"* , 



"Dése, pues, a cada cual la parte áe bienes que le correspondei—de

cía eñ otra de sus Encíclicas; y hágase q«e la distribución de los bienes 

creados vuelva a conformarse! con las noMnas del bien común © de la 

justicia social; porque cualquiera persona sensata ve CUAN CrsBAVE 

DAÍÍO TRAE CONSIGO LA ACTUAL DISTKIBÜCION BE BIENES 

por el enorme contraste entre unos pocos riquísimos y los injiume!raMes 

pobres". 

"¿COMO PODKA HApEB PAZ—exclamaba por su parte el actual 

Sumo Pontífice en la primera d© sus homilías papales, CUANDO TAN

TOS IfflIIzLABES DE HOMBRES ESTAlN SIN TRABAJO, sin ese hon-

rado trabaijo, que, no sólo sustenta la vida de lo^ individuos y de Ms 

familias, sino que también representa el dessenvolvindento necesario de 

las múltiples energías con que la naturalezia, el estudio y el artes dotar-

ron y honraron la dignidad de la persona hínraana? 

"¿Qidén no verá que, ée este modo se van crlájndo enormes nsasas 

humanas, CUYO ENVILECIMIENTO Y MISERIA—TANTO MAS IN

DIGNANTES CUANTO MAS VIVO ES EL CONTRASTE CON EL 

LUJO DE LA VIDA Y LA SOBERBIA DE LOS PRIVILEGIADOS 

QUE NO SIENTEN LA NECESIDAD NI 'EL DEBER DE AYUDAR 

A QUIEN SUFRE—les tornan fácil pfesa de los ilusorios espejismos 

que los astutos predicadores de teorías disiolventes,, no dejan, insidio" 

sámente, de proponerles?" 

SU APREMIANTE URGENCIA 

Se impone pues la aeción. En su último discurso la ha eíxigido 

él Papa, ©n términos "dé grian lU'genciai". "Dei tal urgencia—añade 

el mlsüiip—, que sería dificil imaginarla mayor, y habrá qué llevar a 

cabo actos dfa verdadero heroísmo. NO HAY TIEMPO QUE PERDER. 

EL MOMENTO DE LA REFLEXIÓN Y DE LOS PÍBOYECTOS HA 

PASADO. ES EL MOMENTO DE LA ACCIÓN". 

No oabe, como veis, encarecerla en términos más apremiantes. 



. , , , , . ^ ; _„ • - 7 - , - -. , , : , , . 

¿En qué ha d© consistií princlpalmeníe ésta méón en el terreno 

social? Escuchadleí 

"Para los catóM«os el camino ^ue han de sfegtór éñ asuntos sociales 

está, claramente marcado por la Iglesia. La bendición de Dios descen

derá sobre vuestro trabajo si no ios separáis lo más mútímo de ese ca

mino. No debéis ser ganados'por fórmulas fáciles y sin. reisultado. liO 

QTJE DEBÉIS Y POE LO QUE TENÉIS QUE LUCHAR ES POE UNA 

DISTEIBUOION MA,¡S JUSTA DE LA RIQUEZA. ESTE ES Y CON

TINUA SIENDO EL PUNTO CENTRAL DE LA DOCTRINA SO

CIAL CATÓLICA. El desarrollo natural de las ooisas lleva consi

go,, indudablemente, ciertos límites con una desigual distribución de 

productos del mundo". , 

"LA IGLESLA SE" OPONE A LA ACUMULACIÓN DE ESTOS 

BIENES EN MAINOS DE UNOS RELATIVAMENTE REDUCIDOS 

GRUPOS, MIENTRAS QUE GRANDES MASAS DEL PUEBLO ES-

TAN CONDENADAS AL HAMBRE Y A UNAS CONDICIONES ECO-

N O B ^ A S QUE- NO SE MERECEN LOS SEBES HUMANOS. Una dis

tribución más justa de raq[uezas es por tanto, una alta aspiración social 

digna de vuestros esfuerzo»; SU REAjLIZACION SUPONE QUE LOS 

INDIVIDUOS, ASI COMO GRUPOS DE ELLOS, MOSTEARAN LA 

MISMA COMPRENSIÓN DE LOS DERECHOS Y DE LAS NECESI

DADES DE LOS ÓTEOS COMO TIENEN POR LOS SUYQS PRO

PIOS. Ser consciente de esto, en vuestras propias vidas,, y haceír que 

otros lo comprendan es una de lafe más nobles tíáreas dte los. hombres 

de Acción Católica". • 

Ya lo habéis oído. "Lo que debéis y por l o que tenéis que luchar 

es por una distribución más *justa de la riquéiza". "Esté es y ct*ntittúa 

siendo el punto central de la doctrina social católica". "Su reaÜKiación 

supone que los individuos, ASÍ como gf upOs de ellos,, mostraráai la ffljií»-

ma comprensión de los derechos y de las necesidad^ dé los otro», «o-

mo tienen por los su^os propios". 



Usta realización sé iinpoini6 con tan lápreiulante urgenek, que mirad 

Si es condenable la actitad dé los qué¡ con su incuria permiten que s« 

propaguen por todas partes las doctrinas oonranistas que destrozarán 

por la viiolenciiaí y por la muerte la soraedad, ¿no éiS veidad ? 

IJOS Papas lo han lamentado con profundio dolor eu más d© una 

ocasión. 

Pues oid y estremeceos: "MAYOE CONBElíACaiONi—los términoslio 

pueden ser más contundentes—ntayor condenación merece aún la ne

gligencia de quienes descuidan la supresión o reforma del estado de co

sas, que llevan a los pueblos a la esaisperación y prepara el campo a 

la réivolución y raina dé la sociedad". (Pío XI). 

Entre esás costas cuya reforma urge COTÍ iimdnencia tan ineludible 

está, como acaba de ponderárnoslo, según Mlbéis visto^ en términos tan 

apremiaates el actual . Pontífice, la itagusta ^ d&tribución actual de 

las riquézaSj y la necesidad absoluta e inmedyata de una más justa re-

distribución. • „ , 

¥ esto de tal forma y en tal grado, que "los bienes creado^ por 

1>10S para todos los hombres, afluyan equitativaniente a todos, según 

los principios de la justicia y de lá caridad". 

Este es el que nuestro Santísimo Padre ha calificado, según habéis 

visto, de "punto central de la doctrina social católica", y "punto fun

damental de la cuestión social". 

De esté punto fundamental de la cuestión social tan gallardamen

te proclamado por el Papa, destacandio los princiipios, consecuencias y 

corolarios que en su sublime sencillez entraffia, quisiéramos hablaros en 

la Oarta Pastoral presente. 

Será un nuevo volver a exponer y explicar las Xlnciclicas sociales, 

obedeciendo en ello a un expresd deseo de nuestro Padíe Santo. 

Que l>ios Nuestro Señor nos asisteí con su gracia. 



H© íMjuí un €fsquei»a éé la. pres&ate Carta Pastotal 

TEES PBlNOitt'lOS 

I.I—^Los Keheis de la, tierra han sido creados por Dios. ~ 

11.—líOs bienes de la t iería han sido creados por Dios paia todos loa 

hombres. 

III.—"Es «na exigencia indéstractlble ía d© que los bienes creados por 

Dios para tc^os los hombre lleguen con eqnidad a todos, según 

los principios de la justicia y de la caridiad". 

TRES COKOLAKIOS 

I.—Es diametralmente opuesto al punto fundíianental die to. cuesttón 

r social el hecho de <jue haya millares de «•breros paradlos y des-^ 

amparados: esto es, obreros sin trabajjo, sin salarlo y Sai subj-i 

^ d i o . - - s • • . • • . • - " : : • ; : : -'í 

n.-^-Eg abiertajmeñte contraría a la doctrina social católi^ca la irri

tante diesigualdad de qué algimos tengan,, a su placer, dIe todo, 

. y otros no dispongan suficsenteinente de nada. 

IH.—^El crimen más contraüáo ¡al punto central de la difflctriiija social 

católica es el del .©nriquecünieinto o ©1 del regodeo de algunos a 

costa de la explotación de los demás. --

TRES ADVERTENCMiS 

I.—Guardaos de estimar y distinguir, com,o S' católicos benetitóritos, 

a aquéllí^s qne no pi"a©ti<juen la doctrii»,sociM católica, 

lí,—Guardaos d© ^iMtsar de ejemplares realizaciones dé la doctrina 

sociial eatólicíai aquéllas en que mjo s© llega a practicar etl puntoí 

f nndiamental de la cuestión social. . 

Ill,—^Guardaíos déf consüderar oom:» auténüeos representantes de lia 

moral católica a aquéllos moralistas que silencien casi todos los 

' deberes dé justícla social promulgado» por los Fapas. 



PRIMER PRINCIPIO 

Los bienes todos de la fierra han sido 

creados por Dios 

Es el primer prisicip'i» oapteJ que comprende ése qa^ el Papa ha 

llamado punto fundamental 4e 1^ cuesüón social. *-

Los M«aies todos de la tierra Wan máo creados por Dios. 

O lo que es lo mismo: los bienes de la Cerra no han sido creados 

n! por los grandes «onquistadores, 

ni por los grandes terratenientes, 

ni por los grandes capltaUstas, 

ni por los grandes industriales, 

ni por los grandes Estados, 

ni por los grandes artistas, 

ni por los grandes sabios. 

El hombre no puede nada de eso. 

El hombre no puede sino transformar la materlia. 

El herrero puede transformar el hierro, haciendo de él una llave; 

pero no puede hacer, y menos aún, crear él hierro. 

El carpintero podrá transformar, la madera, y hacer de ella una 

puerta; pero no puede hacer y menos laún, crear k, madera. 

El físico y el químico podrán transformar y deslategrar el átomo 

Y construir bombas «on las que reducir a esóombiHjs los pueblos l o que 

no hacen ni podrán hacer jamás es crear el uulrerso, ni el átomo; ni 

ñíjuiera un sim|>le ion ni electrón. 
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la ctmeión m 9km y méón esendalmenite exclusiva á^ Dim 

Jíu^tr^i Señoy, 

S O I ^ BIOS ES EL DUEÑO ABSOLUTO 

'•- DE LOS MISMOS 

"De ésta creación, acd^n y *í>Ea exclusiva fie Dios, brota—¡oh pro

digiosa fetcmiélúiaá social de nuestros do;gBias que espiritas superficia

les pudiera.li reputar aserciones inei*a¡tn®nte especuíatiyas!^-, brota una 

consecuencia traseendental. 

Y es la de que sólo a Dios corresponde el domiüilo pleno,, ílimitedo, 

total, incondicioaiado, absoluto y soberano sobre los bieiaes de la tierra. 

Por coaisiguíente, el dominio que sobre ellos tienen los hombrea 

propietarios.—a, quien'es plugo a Dios dárselo, y que son tales propieta

rios porque a Dios así le plugo—ma es sino un donii'nio participado, re

lativo, condicionado y subordinado al domlnld y a la condición con que 

quiso concediérselo Aquél m quien por su naturaleza, pertemecen todoss 

ellos, como lo recuerda el gran Ketteier, exponiendo a Santo Tomás. 

Para que no lo olviden los de la consabida, frase,, con la que algu

nos tratan de justificar la infracción de gravísimos deberes de justicia, 

social: "De lo mío hago yo lo qué m^ place"; n» querlendio recordar 

que Dios, Creador y único Dueño Absoluto de esos bienes, se los entré!-

gó, rao én dominio absoluto,'y para que pudieiiam hacei- de ellos lo que 

les pluguiese, sino hipotecados y bajo la oandición prec'sa qué Nuestx'o 

Santísimo Padre el Papa señala expresamente al exponer el referidd 

punto fundamental, y qine vamos a subrayarlo> a nuestra vez,, en log 

párrafos siguientes. 

pudiera.li


SEGUNDO PEINCaCPIO 

Los bienes de la fierra han sido creados por Dios 

para fodos los nombres 

Jlsto es: IKos no hia creado los bienes de este numdo para, que sir

van exclusivamente a IHÍOS cuantas prxvUegiaiaos, a unos eventos poi-

tentados, la unos cuantos señores, más ajtnenos ricos, de modo que Itís 

que no lo sean queden privados de aquéllos, como si para algunos tan 

sólo, y no para todos, los hubiesse creado Dios. No: el destino qué B ^ s 

dio ia los bienes y tesoros de la tierrk lal orearlos, la "exigencia indes

tructible" que les entiznó fué la de que sirviesen como base de susten

tación de una, vida humanay suficiente, decorosa y* digna de esté nom

bre, A TODOS los homibrcs. 

Por lo tanto, "ES UNA EXIGENCIAJ INDESTRUCTIBLE LA DE 

QUE LOS BIENES CREADOS POR DIOS PARA TODOS LOS HOM

BRES, LLEGUEN CON EQUlDADA TODOS". (Pío XH). 

Es decir: que de tal modo los bienes de la tierra creados por Dios 

para todos tos hombres, están exígiendo'que,' efectivamente, lleguen en 

realidiad a todos ellos «n la medida conveniente, que no debe haber en 

el mundb i»die, NADIE que haga lo que está de su parte, que, en una 

u otra forma, roo ptarticipe de los bienes indispensables, no sólo para 

sustentar escasamente su vida, sino para sustentarla; de manera que 

sea una vida, no mísera sino digna, dotada de los recursos imprescin

dibles para vivirla; ©on la dignidad, ©1 bienestar y la virtud con que 

Dios quiere que los hombres vivan la vida que El le§ dio. 
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I^a finalidad es^íntJal de los blen©s de la tierra eSy por ©onslgnieii-

te, la de que islrvaia i^/ra la suficitíae'la de todos los lioinbres del mun

do, y no para regodeo exclusivo de unos cuíaintos afortunados o neg-d^' 

C'^ntes. 

«mOS NO QUIERE QUE ALGUNOS TENGAjíí RIQUEZAS EXA^ 

GERADAS Y QUE (MDROS SE ENCUENTREN EN tA|L ESTRECHEZ 

QUE LES FALTE LO NECESARIO PARA LA VIDA". 

Es otra de las aseveraciones rotundas del Papa, lógica y razonabi

lísima consecuencia d* lag lógieas y razomabUísimas aseveraciones an

teriores. 
- DIOS NO ES NINGÚN CRIMINAL 

En efecto: suponed, hijos mips, un padre que tnvlese diez hijos; y 

que a dos de ellos les instalase en lujosa casa y comedor, rebosantes de 

manjares y regalos de todas cMses, mientras a los ocho restantes les 

recluía en infecto cubil, sin apenas gofio ni pan. ¿Qué diríais de tal 

hombre? Diríais que eSe **! »o es lín padre, sino un criminal; y diríais 

bien, . / , . : . ; • 

Pues biien, hijos míos; Dios no ©s ningún criminal; Dios es un Pa

dre; el más Padre de todos los padres; Padre-Dios como le llamáis tan 

hermosamente los canarios; Padre Dios "de quien procede toda pater

nidad en los (áelos y en la iíerra", en expresión del Apóstol San Pa

blo; de tal manera, que todo es© fuego de amor que os arde en el pecho, 

a vosotros,, padres y madres que esto leéis, no es sino una chispa pro

ducida por la hoguera de amor inménsio que sin cesar arde en el cora

zón de Padre DIOS. -

Por ello, ese Padre Dios que con delicadeza de amor sublime cui

da de los pajariUos mismos del campo, hasta el punto de que ninguno 

de ellos cae en tierra, sin El permitirlo, y que, con mimo de madre, cui

da de los hombres, ineomparablemente más vaEosos que los pájaros, 

hasta el extremo de tener contados ajm los cabífliofi de la cabes?» d«i 
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ijada ano d« ellos, según exquisitas f r a s ^ áé Jesús en su ^vamgélm, al 

crear los bienes dé k^ fccrra, como creó y va creando, una por una, cada 

día,, eada una de las ahnas humanias, en fel momento de infundirlas en 

el cuerpo, ha querido que los Menes de fe tierra por El creados, lo sean 

para TODOS los hombres, creados por El a- su imagen y Siemejanz¡a. 

1.a flrialidad esencial de los bienes de la tierra es, por consiguien

te, la d» que sirvan para la suflc;ien<& de todos log hombres del mun

do, y no para exclusivo regodeo dfe unos cuantos privilegiados. 

LOS DERECHOS DE TODO HOMBRE 

"TODO HOMBRE, POR SER VIVIENTE DOTADO DE RAZÓN 

TIENE EL DERECHO NATURAL Y FUNDAMENTAL DE USAR DE 

LOS BIENES MATERIALES DE LA TIERRA"-, quedandoy eso sí, a la 

voluntad humana y a las formas jurídicas de los pueblos el regular más 

paítícularmeníe la actuación práctica". (Pío XH). 

DERECHO NATURAL Y FUNDAMENTAL que viene a, identifi

carse con "el dei<ecño a procurarse aquellas cosas que son menester 

para sustentar la, vida", "que es deber común a todos y a cada uno, y 

faltar al cual deber es un crimen". (León XIII). 

DERECHO EXiaiDO POR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

HÜMApVA. "La dignidad de la persona humana exige,, normalmente, 

como fundamento natural para vivir, el derecho al uso de los bienes 

de la tierra»; «el derecho a un uso de los bienes materiales, consciente 

de sus deberes y de tas limitaciones sociales». (Pío XII). 

"DERECHO ORIGINARIO Sobre el uso de los Menog materiales 

—continuamos ©on frases de Pío XII, que—por eístajr ^n íntíma unión 

con la dignidad y con los demás derechos de la peMoná humana ofre

ce a ésta, con las formas indicadas anteriormente, base material segu

ra y de suma importancia para elevarse al cjumpliíaiento de sus debe* 

tm mortales". 



DERECHO QUE LA SOOIKDA» Y EL ESÍADO TIENEN EL 

DEBER DE TUTELAE, pofqüé "la tutela ñfá este; doíecho asegurará 

la aiguMad peísomal del hioiiibre y le a]ivía¡rá al atender y satisfacer 

oon justa libertad a aquel conjunto de obligaciones y decisiones esta

bles, de q,ue directamente es r^ponsable para oon el Cfriadior". 

(PíoXH). 

DERECHO IBBENÜNCLUBLE por cuanto "ciertamente es deber 

absolutamente personal del hombre conservar y enderezar a la perfec

ción su Yida mateñial y espiritiKil para conseguir el fin religioso y mo

ral que Dios ha señaliado a todos los hombres, dándoles ^Domo ¡morma 

suprema, siempre y en todo caso oblíga:toria, con preferencia a todo 

otro deber". (Pío XII). 

DERECHO PRIMARIO AL QUE DEBE SUBORDINARE LA 

MISMA "PROPIEDAD PRIVADA y libre comercio de bienes con cam

bios y donativos,, e igualmente la función reguladora del Poder públi

co en estas dos ínstituGiones". Piorque todo esto,—4ice el Papa—"que

da subordinado aí fln natural de los bienes materiales y no puede ha

cerse indepesndiente del derecho ptímario y fundamental que a todos 

concede el uso, sino más b en debe ayudar la hacer posible la actuación 

en conformidad oon su fin". 

DERECHO QUE EN MODO AjLGUNO PUEDE SUPRIMIRSE.— 

Las aseveraciones del Papa a este respecto son asimismo terminantes. 

"Este derecho Individual—dice^—no puede suprimirse en modo al-

glitliO, ni aun por otros derechos Yertos y pacífloos sobre los bienes ma-

terjales,", como lo es, por ejehiplo, ©1 derecho de propiedad. 

' " „ LOS QUE SE ASOMBRAN ANTE. 
ESTA DOCTRINA 

Aisi «s de í^tecisa y iétaúü&nté la doctrina pontifleiia. Los qm an

te ella se admiran, como ante una novetod im>udita,, demuestrain no 

haber meditado ei célebre artículo de Santo Tomás en l a . 2,° 3.% 

cuest, 66? .: 
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«I4& que es de derecho humano no puede derogar el dereeh» natu-

X^ o el derecho dl'viji'O. l^np^m según el orden úatunal instituido por 

la divina providencia, las cosas üiferiores están destinadas ¡a sulyvenir 

a las necesidEdes de los hombres. De ahí yue por la divis-ón de las co-

ísas y la apropiación procedente del derecho humiano no se impide que 

^^tas eosas hayan de servir para subvenir a la necesidad del hombre, 

POR ESO, t A S COSAS QUE ALGUNOS TIENEN SOBBEABÜN-

DAjNTEMENTE, SE DEBEN, POR DERECHO NATURAL,, AL SUS^ 

TENTÓ DE LOS POBRES» 

Los que ante esia doctrina se atemo'ri2a.n, eomo ante una propagan

da revolucionaria, revelan no haber parado mientes en el derecho real-

tttente formidable, f-xpresado en el clásico, «in casa extremae neoéssí-

tatis, ómnla bona sunt communia"; derecho tremendo que la, IglesCa 

por boca de sus obispos y teólogos lo ha pregonado siempre con lotmida 

gallardm; derecho natural intang-ble, que ni las autoridades, ni los 

plutócratas, ni niniganos potentados debieran perder de vista jamás, 

por cuanto podrían ejercitarlo cuantos verdaderamente en el referido 

oalso se encuentran, sin que nadie tenga derecho a impedírselo por lat 

violenda, y meiios aun, aquellas clases y aquellos Estados que hayan 

perdJdo de vista cuál es la «sgencia indestructible que ha incrustado 

a. los bienes de la tierra,. «1 Soberano Creador de la misma. 

Por lo tanto: que aquéllos qué, por poco avezados a las briosas re

sonancias de estas intrépidas páginas de Padres y Teólogos, reputan 

o»mo subversivas novedades doctrinales estas enseñanzas, escuchen láa 

siguientes frastes de nuesti'o Santísimo Padre el Papa: "No ignoramos 

qué se ha sospechado erróneamente de la Iglesia, lalgnonías veces hasta 

-entre las filas de los caltólieos, qUe oon su doctrina social haya favore

cido o abierto el camino i* los sistemas subversivos. Si quienes a,sí pién-

múa y hablan no han querido inclinarse ante la autoridad de la Iglesfe, 
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ahora n© Uémmi más qpe hacerlo ante la evidente i^alidad. I^os prtnci-

pfos de la Iglesia, aun l<»s de. Ja cuestiíftn obrera no san d©,hoy. Losha 

lormalado y enseñado, hacei mucho ttempo, con toda precisióaá y sbt 

equivocación poslhl®". 

"Decidlo en todas partes y e» alta voz—ejíclamajba en el misnM» 

•discurso—la Iglesia ha sostenido y sosttene stempre a los que tienda 

solamente el ti^bájo i^ua procurar a sí misntós y a sus familias ©1 psm. 

de cada día. Ha tomado y toma siempre la déffinsa de sus justos dertei-

«hos." 

Entre esos derechos está el "prllnero" que; acabamos de señalase. 

Por éso, la Iglesliá Católica al defender, oomio ló hace^ ¿I régimen de 

piropiedad privada, "no pretende, en verdad, sostener pura y s imple 

m;©nté el estado presente de c(^as, como si' en él contemplase la expre

sión de la \'Oluntad divina, y proteger por principio al plutócrata con-' 

t r a el potee y él indigente", (Pío XII) , sino que, al contrario, lo que 

pretende y por lo qué defiende la propiedad privada es "ya para que ca

d a uno pueda atender a las neoesidades propias y de su familia, ya par 

Tá qué,, por medio de esta institución, los Menes qUe el Creador destiínó 

a todo el género humano sirvan en realidad para ese fln". (Pío XI) . 

"Por eso, allí donde, por ejemplo, el capitalismo se basa en práidr 

pios de erróneía eonoelpcíón y se arroga sobre la propiedad un dereicho 

¡ilimitado, sin subordinalcíón ninguna al bien común, la Iglesia lo ha r e 

probado como contrario al derecho de naturaleza". (Pío XH). 



TERCER PRINCIPIO 

"Es una exigencia indestructible la de que los 

bienes creados por Dios pera todos los hombres 

lleguen con equidad a todos, según ios principios 

de la justicia y de la caridad" 

Es oti-a de eSas frases lipidiarlas de nuestro S. P . el Papa glorio

samente reinante, con la que ha graficado y como <ínceladio, en su be

llo magistral estílo, fe, idela centrial de que, al haber creado Dios los 

bienes de la tierra para todos los hombres, lo ha hecho oon la volun

tad exprés, y term'taainte de que <afflnyan en realidad a todos ellos. 

Es la doctrina esplendente que, en medio dei las negras nubes del 

ego'Smo dominante, han hecho relucir, en sus rutilaintes encíclicas so

ciales, los Eomanos Pontífices, 
"HEXTOS PONTIFICIOS 

Transcribamos unos cuantos» tomados de las EncícKcas Papales, 

que,, como refulgentes faros, jalonen nuestra ruta. 

DE LA "REEÜM NOVABUM" 

"No se vaya a creer qué la Iglesia de tal maneira tiene empleadas 

toda su solicituden cultivar las almas, que descuide lo que péjrtenecé 

k la vida mortal y terrena, DE LOS PBOMSTAIIIOS QUIERE, Y CON 

TODAS S r S FUERZAS PROOÜBA QUE SALGAN DE SU TRISTÍSI

MO ESTADO Y ALCANCEN SUERTE MEJOR", 
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«Porque SON LOS PEOUBTAEIOS CON EL MISMO DEEEOHO 

QUE LOS BIOOS Y POR SU NATURALEZA, CIUDADANOS, es déo r, 

partes verdaderas y vivíais d© que, roediatnte las familias, se c^Hupaae el 

cuerpo social,, por no añaidir que m. toda ciudad es la suya la clase¡ s'n 

oomparadón: Ja más numei?o9?.i. Pues com© sea absurdísimo cu-dar de 

una parte de los ciudadianos y, d^cuídar otra, sigues» qué! DEBE LA 

AUTOBmAD PUBLICA TENEK CUIDADO CONVENIENTE DEL 

BIENESTAB Y PROVECHOS DE LA CLASE PROLETARIA; de lo 

contrario vio^irá la juslitia, qué manda dar a cada uno su derecho". 

"Verdaderamente;, el bien social, puesto que debe ser tal que ^ n 

él se hagan mejores los hombres, én la virtud es en lojque principal

mente se ha de poner. Sin embargo. A UNA BIEN CONSTITUIDA SOf-

CIEDAD TOCA TAMBIÉN SUMINISTRAR IX>S,BIENES CORPORA-. 

EES Y EXTERNOS "cuyo uso *s n-ecesario para el ejercicio dé la 

\1rtud». , 
DE LA "QUADRA<aESIMO AjNNO" 

»*'Es cierto qué la muchedumbre enorme dé proletarios por una 

parte,, y los enormes recursos de finos cuantos ricos, por otra., son a r 

gumentos perentorios de que LAS RIQUEZA|S MULTIPLICADAS TAN 

ABUNDANTEMENTE EN NUESTRA ÉPOCA, LLAMADA DE IN-

DUSTRIAUSMO, ESTÁN MAL REPARTIDAS « irijustamente apl> 

cadias a las distintas dases. 

"Por lo cual, con todo empeño y todo esfuerzo se ha de procurar 

que, al menos para el futuro, LAJS RIQUEZAS ADQUIRIDAS SE ACU

MULEN CON MEDIDA EQUITATIVA EN MANOS DE LOS RICOS Y 

SE DISTRIBUYAN CON BASTANTE PBOÍFUSION ENTRE LOS 

OBREROS, no ciertamente para hacerlos remisos en él ti-abajo,. porque 

el hombre nace paara el trabajo como el ave para volar, sino piara qué 

aumenten con el ahorro su patj'imomio; y administrando con prudencia 

ei patiimonio aumentado, pueden más íácü y sciguríímente sostener 1̂ ? 

cargas dé Si ia,m^} etQ, 

file:///1rtud�
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"Sabemos, Venerables Herinaiios, que en éásta lucha én drfenaa. de 

la religión sé deben emplear absolutamente toSsos los medios legítimos 

que están en nuestra mano. Por €Sto Nos, siguiendo las huéillas seguras 

de nuestro predecesor lieón Xn i , de ¡^anta memoria^ con nuestra en-

cíclicai "Qiiadiira,gesimo /anno" HEMOS PBOPUCI-NAIK), CON TAJíTA 

E N E R G Í A TJNA BIAS J U S T A R E P A R T I C I Ó N D E liOS BIENES DE 

LA TIERRA, é indicado los medios más ©flcaces que podrfejí deviolver la 

salud y las fuerzas al enfermo cuerpo social, e infundir la trianquilidad y 

la paz a sus miembros doloridos. Ya'que LA IRRESISTEBIiE ASPIRAp 

OION A CONSEGUIR UNA «>NVENIENTE FEOGCDAD, AUN EN 

LA TIERRA, LA PUSO EN EL CORAZÓN DEL HOMBRE EL MISMO 

CREADOR dé todías las co^is^ y el Cristianismo ha reconocido siemr' 

pre y secundado con empeño etc. 

DE LA «DIVINI REDEMPTORIS" 

"No se puede dtecir que se haya sa/tisfecho a la justicia sioc'al sí 

los obreros no tienein lasegui^o su propio sustento y el de sus familias' 

con un salar'© proporcionado a esté fin; si no se les fabilita la ocasión 

de adquirir ¡alguna, modesta fortuna, pretiníendo así la' plaga del pau

perismo universal; si no se tornan precauciomes én su favor, con segu

ro» públ'cos y privadoís para el tiempo de la vejez, de la enfermedad o 

del paro. En una palabra, para repetir lo que dijimos én Nuestria En

cíclica "Quadragesimo Anuo": "La economía social estará sólMamén-

te cbnstitHÍda y alcalnzará sus fines, sólo CUANDO A TODOS Y A| CA-' 

DA UNO SE PROVEA DE TODOS LOS BIENES que las riquems y 

subsidios naturales, la técnieay la constitución social de la economía 

pueden producir. ESOS BIENES DEBEN SER SUFICIENTEMENTE 

ABUNDANTES para satásfacer las neoe^dadés y honestes comodida-

deSy y elevar a los hombres a aquelliaí cond3<aLón die vida más feliz, que, 

ajüniinistrada prudentemente, no sólo no impid^ lá virtud, simo que to 

favorece en friaa mane]^a". 
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Y son todas estas refulgentes or'éaitadorias enseñanzas la« que r e , 

eapítulatoa,,, haciéndoiáis í»nverger en su punt» central, el actual Papa 

El Papa que,, como hajbéis visto, acaba d© aseverar que "la Iglesia 

se opone a la. acumulación de los bienes en manos dé" unos relativam©ni-< 

té reducidos grupos, mientras que grándesí masas están condenaídias al 

hambre! y la unas condiciones eoonómltots que no s© merecen los seres 

humanos"; ©1 Papa que acaba de afirmar o«mo "PUNTO OENTRAIi 

DE LA DOOTRINAj SOCIAL OATOOCA" el de "UNA DISTBIBU-J 

d O K MAS JUSTA DE LA RIQUEZA", ha ya mucho que, y eii una 

EncícMca, lo había proclamaido, nada menos que punto fundamental d© 

la cuestión social, como lo retcordtaiba él mismo, cuando, en el ^scurso 

conmemorativo de la "Kerom novarum", decía: "Sobre su punto fmM 

damental Nosotros mismos llamamos la atención d© todos en nuestra 

encícl'ca "Sertum Laetitiaet-v dirigida a los obispos de los Estados Uni

dos de Nort^amérca, PUNTO FUNDAMENTAL QUE CONSISTE, CO

MO DIJIMOS, EN EL AFIANZAMIENTO DE LA I N D E S T E U O T I B L E 

EXIGENCIA DE "QUE LOS BIENES CREADOS POR DIOS PARA 

TODOS LOS HOMBRES LLEGUEN CON EQUIDAD A TODOS, según 

los principios de la justicia y de la caridad". . 

Notad ló reduplicatyo de la frase: "AFIANZAMIENTO DE LAi 

INDESTRUCTIBLE EXIGENCIA de que los bienes creados por Dios 

pííra todos los hombres lleguen coja equidad a todos etc." 

¿Por qué tanta y tan reduplicada ponderación? Porque en este 
punto fundamental se encuentra la clave primordial de la solución de 
la cuestión social. : ^ : : '" I ' H 

SOLUCIONES FALSAS 

No está la solución csn la criminial limitación de la natalidad que 

algunos plutócratas predican o consienten regocijados que se les pre

dique a los proletarios, poríjue eülo les libera d^ compartir con los hi-



jos de éstos, los btenes que a ellos 1^ sebrati, y qm e« doeMnaeató-
lica, a proleifaiios y a sUs hijos—^tanto más cuanto más ¡aumerosos 

sean—^se le deben, C 

No está la solución, exclusivamente, «n la intensificadón ©itrema 

de la producción^ cual si sólo ella bastase a resolver el problema, co

mo en estos t empos lo están pregonando aljfunos novísimos doctores. 

en economía, entre los admirativos oomenfarios .aprobatorios de 

no pocos que parecen haber olvidado que el mundo mismo de hoy 

ha contemplado, nó hace aun muchos años, lá empresas y estados que 

habían realizado esa producción intensiva, quemar millares de tone

ladas de trigo o de café; como en Kste m^smo año, y si lias referen^ 

tías de prensa no son infieles, parece que ©n tíerta niao'ón se d-sponían 

a la destrucción de un millón .de toneladas de patatas,, mientras enton

ces y ahoia, y ahora más que antes, a miliares de ser^s humanos te, ina. 

nic^ón les conduce a la tuberculosis, y la tuberculosis a la muerte. 

No está, pues, ta, solución en el intensiflciar la producción tan sólo; 

sino qu© está en que los Menes abimdantemente producidos afluyan en 

équitati\5a abundandiai a todos, según las leyes de la justicia y de la 

caridad. , 

LA SOLUCIÓN ©BISTIANA 

13al es la voluntad teímlúante d© Dios. Tan firme, que esta finali

dad por El impuesta a los bie;ies de la tierra de que sirvan piara todos 

los hombres,, ha querido incrustarla cuial "ejdgencla indestructible" en 

la l>rop.a entraña de aquéllos; de tal suerte, que quien a esto se opons? 

ga, no sólo está violando ésa indestructible exigencia, sino que «Stá 

transgrediendo la misma voluntad diviíaa. 

He ahí el punto fundamental á& k «ttestíón Social qae cada « i » 

de los cristianos debiera pregonar con obras y con palabras en su pro

pio amhiente; y que los eristiíaiiiios todos de la tierra juntos debieran 

Uéma resonar, eon elocuente ejecutoria d» hechos, «a todo el KHfbsf» 



' Hombres m^ ^ ^^*o se tó^guen sson iticoíiscíeates, pej?» eflea^s 

quintas columnas que él éíaimnismo ttene én todas las naciones orien

tales y occMentaies. 

Oris|áanios que a ello se optaigan, y tal ©posición defiendan y pre

gonen, son los propagandistas más efiaaioes del comimismo en el seno de 

, cada una. dé ellas. 

lío olvidemos que el comunismo,, hoy tan amenazador, es el satáni

co maestro enoargado de liacer aprender durísimas lecciones sangráeii-

tas de desinterés forzado, a gobernantes y gobernados, que, preciánH 

dose de cristianos y hasta de católicos, se empeñaron en rechazar, por 

dura, la paterna lección pontificia de que los bienes de la tierra crea

dos por Dicwi para todos los hombres, deben afluir a todos ellos,, según 

. las leyes de la justicfla y de lia caridad. 

Escarmentemos en ellos y reaccionemos a tiempo, no con la reac

ción temblorosa y humilíante del miedo, sino con la expansión oord>ai 

y tóenhechora del amor. 

Una de las dejaciones más tristes de nuestro fundamental deber 

d -̂ cristianos, a la par que torpeasa insigne desde ©1 punto de vista po^ 

Utico y social, habría de ser el que diésemos a las muchedumbres, 

exasperadas por la injusticia ambiente,, la impreisión-^^ne inevitable

mente la da todo hombre hipócrita y cobarde—-,, de que nuestras con-

Ces3oines sociales, en vOz de triaduccJoínes prácticas de un amor cristi!a-

namente cordial, no pasan de ser forzados desprendimielntos de mer

cancías entraHablemeinte amadas, por salvar la nave ameimísada :de 

naufragio por las tumultuantes ote/S de una Iniminernte revolución 

social. 
' . / • ' • ' • • . ' » * * ^ ' " ' " ^ _ _ , . . ^ 

11 eacpuestos ya, «orno habéiís visto, los tréS ptíncipiíos empetates <!« 

«1 punto fundamental de la cuestión social entraña deduzcamos algu

nos corolarios que de ésos principios se inflerea. 



PRIMER COROJLARIO 

Es díamefraimenfe opuésfo al punió fundamenfal de 

ia cuestión social el hecho de que haya millares de 

ofsreros parados y desamparados: esfo és, ooreros 

síti trabajo, sin salario y sin subsidio 

Es *I primer («>rolario «lue, irreprimible y arrollador, 'brota del 

punto fundamental de h¡ cuestíón social que rateábamos de exponer. 

"Los bienes de la tierra han sido creados p^r Dios pariai todos loís 

hombres, a fin de que llegaen con equOdad a todos ellos según los prin

cipios á© la justicia y de la caridad". 

"Todo hombre, por ser viviemte dolado de ra^ón, tiene el der^ho 

natural d© usar de los bienes de la tierra". 

• Derecho fundamential e írrentinciable, equivalefaite al "derecho a 

procurarse aquellas cosas que sOn menester para sustentar te Tídla", 

"que es deber común a todos y ai cada úno ;̂ y faltar al cual es un eri-

ttien". ; • . ^ ', , . . 

Ks así que esté deiíéehfli éai la ínmea» mayoría de los hottbiíes se 

ídéntrfica con el derecho al tna-biájo" porque Sin él no Sg puede ooniise-

í j^uir lo indispensable para la vida, cuyo mantenimiento es ün deber". , 

Luego es dlametralmente opuesto al punto fundamental de la 

cuestjón social el hecho d® que hay;a millares de obreros panados, si* 

trabajo, sin satetrio y,sin sii!b$idio, ni familiar, nS (>outm eiparQ« 



"Yib está muestro Sr. O tepo dá-néífle una w z más al tema ftel pa

ro", dirán seguíain©iite falgtimós. 

Sí; hijos míos. Y afirmamos que eSto no defee seguir así ni un sólo 

día más. 

Y nos creeríamos cooperadores de un crimen, si no alzásemos,, una 

vez más, nuestra voz epiísoopal piara denunciarlo y reclamar inmedía-

tio remedio. 
• ^ • ' ' \ UN NUEVO Y APREMIANTE 

ULAMAIMIElSraO 

¿No habéis visto nunca a algttna pcíbre mujer desiolafla y liam-

brienta con un niño en brazos? Tiene varios más. Su marido se encuen

t ra ya en ese estad© psicológico, próximo a la diesespcración, del hombre 

que teniíeindo un oficio, hace meses que viene solicitando el trabajo que 

quieran darle» aunque sea. de peón^ sin qu© pueda encontrarlo por n'n-

guna parte. 
- "' ' - ' ' - • •" . r " . : 

Y se han visto obligados, primero a vender su ajuar, luego, a aban

donar su casita; y, ahora, a vivir reoog'dos de caridad. 

Padres de f amiMa con varios hijos, y én la miseria más absoluta, por 

falta de trabajo, som, no casos dé excepción, sino botona de muestra 

de lo que aquí está sucediendo. 

Píorque en análoga situación se encuentran doeeaias y hasta cen

tenares dé hombres eai algunas de las parroquias: millares y millares 

en nuestra dJócesis. Como que' es ésta de Canarias la, pa?oporoiiona!men-

te, más destrozada por el horrendo fenómeno del paro forzoso. Ajiora 

mismo existen ^ Las Palmas VAJBIOS MILiLARES de obreros sin t r a - ^ 

bajo. Varios nülliaires de obreros quéi, a consecuencia del paro, se en-

. cuentran en la miseria más espantosa y más isnjusta eú que seres huma-

aps se puedan encontrar. 



porque eSos hombres tienen al trabajo un derecbo fuMitemental, 

irrenundable, isisuprintíble, primordial, al que deb«n quedar subordír 

nados en labsoluto otro» dereebos, aunque «iertes y paeíflcos, Koibrei 

bienes no indispenííables. 

Ck»mo que se t rata dé un derecho que no es sino la concreción prá«-

tiea del derecho natural que todo hombre láfene 4e usar de los bleaes 

miaterlales de la tierra. 

Derecho exigido por la dignidad de la persona humana y) al. que 

deben quedar subordinados lai misma propiedad privada y libre comer

cio de bienes e igualinente la función reguladora del Poder públiteoen 

estas dos instituciones. (Pío XII). 

* . ' - • ' ' • ' 

Cada hambre en paro forzoso, por tanto, ^ un testigo irrecusable 

contra una isociedad que está barreaiando uno de los derechos humanos 

más fundamentales. Urna parroquia con centenares y una provincia: «on 

millares d¿ parados,, son una acusación tremenda contra unía sociedaid 

que CGESiente semejante extremo de miseria. " 

Y es éste oíibalniente el caso de nuestra diócesis. 

í^o hemos dicho en alguna otra ocasión y, desgraciaidamente, con

tinúa siendo^ tan verdad lahora como entonces. 

Son millares de hombres, que se eucuentran sin salatrio y sin 

subsigo.',. • • i í ! •«. , 

Son millares de madres, que, después de haber vendido hastai los 

enseres más indispensabícs de su ajuar par'a poder comer, se «ncuen-

tran desnutridas hasta el extremo de no poder amamantar,, muchas de 

ellas, la los hijos que Dios les da. 

Son mulares y millares de niños, que recorren nuestras calles des

calzos, harapieaitos, famélicos, llevianfto impresa en sus carita^ la iuft" 

pipión de qu© son víctimas, 
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Es la tiibereulosis que, en proporeiojies ateri'adaraSy está oebán-

doses en esta provincia, y que, ©a lai inmeiasá mayoría dé Icg casos, es 

causada por el hamtoe. 

Por el hambre que se ceba eJi los b a g a r a víctiwis 4el pwo for-

mso, sotoe todo. 

CSompKenideréis que eso está redamando una soludón urgente, ini 

mediata, sin tardanza ni de mí sólo día tan siquiera. 

• • Bien están los plaines y los planos, y los estudtiofe y losi proyectos 

y los vif jes. 

Peío todo esto reqiñere tiempo y el hainfere no admite demora. 

Hay que ponej- remedio desde, ahora. 

¿N© habéis leído en la prensa ú¿ hace unos meses el caso trágico 

del infeliz parado que, víctima de la desesperación al no poder encon

trar trabajo, se tiró bajo las rUedaS de una "guagua" ? 

Hecho desde luego, lamentable.; absolutamente condenable; iiero 

botón de muestra y testimonio irrelragable de la situación material y 

angústía espiritual por las qué ©stán atravesando loS millares de obre

ros sin trabajo que hay en la capital y ¡etn. los pueblos de esta provin

cia de Las Palmas. 

'• ' . ' NO CABEN, DILACIONES 

Cabalmente lo más trágico y dilacerante de la tragedia de que 

son víctimas estos infelices, es el que los llamados a resolverla no se 

dem cuenta que es precisamente ésta, una de las que no admiten ni un 

solo día de dilación. 

Porque hay, s|n Ún§», problemas cuya solución puede sufrir un 

^plaz^iíiiento, . ._, 



Pero él prablema de mmer, no. Bovqm mm&!, y comer lo suficien

te, y cada día, es ÜidispensaMe pana sustentar la vida, y "sustentar la* 

vida es deber ©omún a todos y a eadia uno, y faltar a ese deberes un 

cirimen". , 

"De aquí neoesarlamente nace el derficho a procurarse aquellas co

sas qoe soa menester para sustentar 1» vida, y estas ©osas no las ha

llan los hombres sino ganando un jornal con su tmbajo". 

Por eSo, aquí,, sí en alguna parte, es dondeí debe t«nér plena e in

mediata aplicación la perentoria consigna del Papa: "No hay que per'-

úev ttempo. El momento de la reüexlón y d© los proyectos ha p a ^ d o . 

Es el momeinto de la acción". 

Y es que, sobre todo, cuando las reflexiones y los pM>yectos en pro 

de los parados vienen prolongándose ind^nidamente durante días, y 

semanas^, y meses, y años enteros, yĵ  ©nitretianto, los iní^bces 

obreros «sn paro forzoso Ciontinúain en esa forma, suln trabajo, sia joi-nal, 

sin subsidio,, con sos mujeres famélicas y sus h ĵog, hambrientos, en

tonces la demora revisté todios los carácter^ de algo para cuya tole?» 

rancia son menester las herou,cidades del martirio. 

No. El paro obrero no debci'prolongarse más, f 

- El pfaro obrero,, sobre todo en las proporciones que rovisté éntifS 

nosotros, no debe consentMo que se prolongué ya ni xm. solo día más, 

una sociedad que aspire a Uamarse¡ sencillamente humana: no digamos 

ya cristiana. 
/ Elé UMM.m.1ÍÍ0 

¿Qué íiiScéíf ;gál!a iréniífediaíló? ÍCtóó, iñenós Coiitemplaí, t0A kS 

braasos crussados, qu© las cosas continúen como están. 

¿Qué hacer ^ r a remediarlo? Todo, menos creer que el actuaí ÉÍS-

tado d© Cosas está produdldo por leyes económicas necesarias,, enco

mendando todo ©1 cuidado para aliviar esas naisertos tan sólo a la ca"̂  

Mdad, como si la tsaridad debiera encubrir la violación de la jusüciía, 



¿Qué hacer para reraediarto? ü&do, menos demorai* ni un solo día 

más lá solucióai. 

• La solución—y-a, la te^némog diclio—n© carrespoíide a la Iglesia, que, 

víctiimiai del "latEOGÜnio inmenso" de la de^mortiz^ción, se v© reducida 

al angust:ioso papel de Madre, rica en un tiempo,, red'ucida hoy, sobre 

todo «n España, a extreni;a pobreza, e impotente, por tanto, para pro

porcionar, como anhela,, y como en los tiempos em que dispcma de su 

patrimonio lo hacía, ttahaijo y salario % bienestar a los hijos squ® tín 

demanda de bienestar, salarlo y traibajq^ a sus puertas acuden cada día. 

¿Qué le resta a la Iglesia, en estas circunstancias, sino tratar de 

remediar, de su pobreza, en lo pocoi que puede, y como lo «stá hacien

do, algunos dé loS innumerables males qUe del paro obrero se derivan; 

y hacer resonsar, desgarradores, sus aceintos de madre, angusUada an

te el hambre de sus hijos, para denunemr la agóidca situación por la 

que éstos atralviesan, reoordandb con energía sus deberes a los obli

gados a aportar la solución? 

. La solución—según expresa y terminante doctrina de los Papas 

íjue expusimos en otra Oarta Pastoral—^les oorrespcaide a los pudien

tes y al Estado. 
•" LO QUE'TOCA A LOS PUDIENTES 

A tes pudientes. No tiftnén ga manera alguna deíecho a invertir los 

intfeî eses de sus rentas Ubres en Ostentaciories fastuosas, ni en diveF-

Biones extraordlniarias, cuando, en su misma ciudad, hay millares de 

personas que carecen hasta de salario por falta de trabajo. El dere

cho dte éstos a vivir es incomparablemente superior al de los pudientes 

a derrocha*. 

El derecho de los pudientes a lo superfino es totalmente inferior 

y debe ©star subordinado en absoluto al derecha natural, primordial e 

irrenuMciable que los otros tienen a la vida". 
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Del mo¡do con que los pudientes ánhen contribuíí a la solucióji del 

,̂  paro haWamos en la Carta Pastoral aludidí». A ella volvemois a re

mitidos. 

A propósito del tema, haee poco leíamos formulada la- slguieiaté,. 

acuciadora, pregunta: "¿Qué le psrece a Vd.,, si una empresa QUE 

HA CrANADO MIIXONES cerrara sus puertias y despidiera a docenas 

do obreros que son el sostén de sus familias porque AHOKA no pue

de seguir haciendo negocios, o porque AHOBA' el negocio no da para 

pagar las nóminas de sus obreros? Pero ¿esqs millones no han s^do 

GANADOS TAMBIÉN OON EL. ESFÜEBZO DE ESOS OBREROS 

que ahora se condenan al paro y a la miserlía, cuando no a la deses

peración?" ' ^ 

Permitidnos que alargando el hilo del mismo razonamiento aña

damos otra pregunta a muestra vez. ¿Qué le parece a Vd. que una em

presa o unos patronos a los que el Begocio haya producido JVIILLONES 

suficientes para cobrar el*'í'adísimos intereses por el capital invertido, 

y para pagar a. los obreros un salarió equivalente al jornal diario du-, 

rante todo el año, se contentasen con abonarles estrict^anente el jor

nal legal durante la temporada qu© trabajan,, despidiéndoles ed cuan

to ésta termina, aunque se queden durainte el resto del año sin gofiio 

—^Pero, ¿no ve.Vd. ,eómo están?, !© decía «m cierta ocasión un sa

cerdote, abogando por sus obreros muertos de hambre, a uno de esos 

patronos. 

—Es que ahora no hay trabajo, replicaba éste. , -

'—^Pero ¿es que no le haft producido a Vd. los mies de duros suñ^ 

cientes para Vd., y para poder darles a ellos qué comer,, aun durante 

la temporada que no es d© cultivo? le argüía el sacerdote. 

•— Ŷa le digo que ahora no hay trabajo, volvía a replicar el patrono, 



™¿Tampoco liay tratejo para las midas? 

—^Tampoco. 

—¿Y tampoco les da, Vd. de comer? ¿O és que \'an a ser depeoí 

candi<ji6n ias personas que las muías? 

Por eso se dBce en la constitución 184 del Sínodo Diocesano, poco 

ha celebrado: "No basta para justificar el despido de los cteeros ni 

para reducirles los días de tiMtajo, si no consta que el despedido tiene 

trabajo en otra empresa, el hecho de que, en determaiada épo<a del 

año, los rendimientos del (negocio no bastan para cubrir los gastos, 

cuando las pérdidas que entonces se tengan reSultaai holgadamente 

cubiertas con las gawiano'as d© épocas,anteriores, tléigado ese caso, es 

obligatorio en «oneiencia echar mano de 1 ^ reservas, antes que dejar 

sin pan a unos hijos de Dios, que no tienen otros medios de vida que 

la retribución de su trabajo". 

Volvamos a repetirlo. El derecho de tos pudientBs-^pai'tículareS o 

gobernantes—a lo superfino es totalmente inferior y debe estar subor 

dinado ein absoluto al derecho natuEai, pr.miordi^l e irrenunciabie que 

los otros tienen a la vida. 

Es punto de vista, funda>mental de la doctrina sodal católica, que 

dsbe temer presente as>^mismo el Estado. 

¿Qué puede haoer éste por su parte para proceder con la urgencia 

que l,ai gravedad del caso requiere? 

Lo decíamos en la introducción a la Oarta Pastoral de referencia 

con palabi'as de una de las más prestigiosas Revistas españolas: "cuan» 

dio por fas o por nefas se ve una nación metida en guerra, no se cuern-

tan los inilloínes. Pues ¿por qué para obras de paz y, elevación social no 

nos haremos la misma cuenta? Porque "también es la guerra". "Pero 

la guerra paeíflca contra la miseria". 

Doctrina es ésta que acaba dei hacerse oií, esté mismo año desde la. 

propia Jefatura del Estsado, , , ^ 



LO QUE SE HA DICHO DESDE 

LA CXJMBEE DEL ESTADO 

H« aquí eon qué frases: "El paro obrero marclia siempre en razón 

inversa del pi'ogreso ec&nómico y si el fiai de toda política, como esté, 

aceptado universalmente, persigue el b-enestar máxiniiO de los admi-

ntetrados, EL ESTADO TIENE EL DEBER DE EMPLEAR TODOS 

LOS MEDIOS PARA SU SOLtrCION-. 

"Si el peligro dé la Patria, si la defensa de su soberanía, de su in

dependencia !o de su integridad exigen los máximos sacrifldos de hom

bres y de bienes, y nadlte discute ni se le i)ermite discutir en esa,TLior,ay 

hemos de considerar que la t a t r i a no es una palabra sin contenido, no 

es sólo la parcela física en que; mimos ; la Patria está llena de sentí-

do y dfe contenido humano. 

"Hay. Pati-:» porque hay unos hombres sobre ella y el bienestar y 

la grandeza de la Patria proseguidos en caideina continua a través de 

las generaciones, implican el bienestar y la mejora dg sus horntees, de 

los de hoy y de los de mañana. , i 

"Y por considerarlos la parte más importante úé esa miiíana Patria, 

Sostenemos que lo mismo que a ella hemos de sacrificar bienes! y vidas, 

así estamos obligados a ello, cuandio lo quei peligra es la vida lo el bien

estar dé nuestros semejaintés". 

Oonsíderemos, subrayándolas y íapKcándoías, las frases esas qi^é 

acaban de resonar desdte la cumbre misma de la gobernacióni del Es

tado. 

"Si el peli'g'ro de la Patria, si la defensa de su soberanía,, de su 

independencia o d© su integridad exigen tos máximos sacrlflcios dei 

hombres y «de bienes... hemos de considerar que la Patria, no e!S sólo 

la parcela física én tine vivimos... Hay Patria porque, hay unos hom

bres sobre ella... Y j>or 0onside*tóos la parte ipás importante de esg 
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misma Pa*ria, sostetaemos que lo mismo qae a ella h^y qii« saciifiísar 

bienes y vidas, así estamos obligados a ello, cuando lo que pelígia, es 

la \'ld,a o el bienestar de nnestros semejantes". Por eso, "el Estado 

tiene el deber de emplear tod^S los medio's pam la soluciéa d«l paro 

obrero, 
OONCEETEMOS Y APOQUEMOS 

. , ? ' .. ~ " " 

Si, lo qus Djos no quiera, mañana o pasndo, aménassase una po-

tenc'a extranjera con poner su planta,, no ya en Oran Canaria, en 

L^nzarote o en Fiíerteventara, sino ein la Alegranza, én el Roque, o en 

cualquier otro desbabitado peñón de nuestra diócesis, se movilizarían, 

al instante, los millares de hombres y l<>s millones de pesetas que fue

ran menester para impedirlo. 

Los pudientes particulares y las entidaléís y corporaciones públicas 

apeiaríain a todos los recursos, incluso bei;oicois, que fuer&n menester. 

¿Será necesario añadir, que el Estado no titubearía en destinar a 

ese fin las cantidades que> presupuestairsamenté,, suteíen consigttarsa 

para fines menos urgentes o menos indispensables? 

¿será necesario él insinuar siquieiie que, si, por liipóíesis, pudiera 

resolverse el trágico problema con una simple disposición ministerial 

de carácter administrativamente descentralizador, pcingamos gor caso, 

el Estudo n» tardaría én daila sino los escasos m^'nutos que íueran ine-

nester para proponérsela, sin retardarla ni uno sólo más,, con burocrá-

i^os trámites desesperarazadoramente dilatorios ? / 

Pufis Ken: hay entre nosotros—^repetimos—^millares y millares d» 

hombres e¡n paro forzoso COHÍ sus mujeres famélicas y sus niño^ ham

brientos. / 

¿Puede haber nadie en cuya balainz,a mental y cordial pesen me-

no.'§ esos infelices, miembros vivientes de la Patria,, que un deshabitíl-

do peñasco de la Miisma? • • 
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Paés para defeMerles d«l hairibre de hoy y de la, tubercolosis del 
mañana, son menester muchos menos millones d« los qug serrám nece

sarios para defender el Boque, ©1 Boquete, o la Alegranza. 

Más aun:—y vamos a dedrlo previniendo la objeción de que, pues

to el Estado a remediar el paro de lina provincia, habría de hacerlo en 

todas las demás—. Si es exacta la iníorm£w;!ón <iue hubimos d© leer 

en un telegiSuna de preaisa, el paro forsüoso se ha reducido,, según ins 

últimas cifras totalizadoras, publicadas por el Servicio Sindical de Oo-

loidzación, a 185.000 personas. -

Ahora Mea, si el número total de parados en España es ése, bastan 

676 m-ilones para otorgar, mientras n» se les proporcione tpabajo,, (que 

es lo qu© ante todo debe> prociurarse), y dui^nte todo un, año entero, 

un subsidio de paro d© diez pesetas dkrias a cada uno d^ ellos, 

¿Sería una exorbitancia el pedir a los Sres. Procarador&s en Cor

tes que, de los varios millares d© millones presupuestarlos , destinasen 

a remediar, aunque Sela en parte,, las horrendas tragéd as del paro 

obrero, esos 676 millones, substrayéndolos dé otros capítulos del Pre

supuesto, menos apremiantes, menos fundamentales, y menos nece-

sarios? ' ^ ,- . . ¡ ? ; •:í • 

Volvamos a meditar a l g u i ^ de las frases antes citadas, pues no 

tienen desperdicio. 

"Si el peligro de la patria, si te defensa de su soberanía «xlgen los 

"máximos saeriflcSos... hemos de ooinsiderár que la Patria, no es sólo la 

"parcela física que habitamos... Hay Paitria porqu© hay unos hombres 

"sobre ella... Y por considerarlos la parte más importante dé esa mis-

"ma Patria, sostenemos que lo mismo que a ella hay que sacrificar bie-

"nes y vidas, así estamos obligados a ello, cuando lo que peligra es 1^ 

"vida o el bienesfeír de nuestros semejantes. 
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La razón m puede sejp'má^ obvia. Y és qnei el áérecho ^J^e éstos 

üenen^a lo indispensable para ¡sustentar y vivir «na vida homlaina, JÍ 

de que carecen por carecer d© trabajo, de salario y de suteidio, es un 

derecho natural y íundaimental, exigido por la digradad de la per^>na 

humana; derecho que no puede suprinÚTse ni aun por otros derechos 

ciertos y pacíficos sobre los bienes materiales; derecho primairio al que 

debe Subor^tnarse la misma "propiedad privada, y la fimeión regulado

ra de la jnisma; derecho irrenunciabl© que la sociedad y el Estado tie

nen el deber de tutelar. 
" N O ES ESTO, DEMAiGOGIA 

. ^ . ' * * 
Y no es iftsto demagogia. Es doctrina pontificia. 
No es esto demagogia. Es una consecuencia deducida, lógica y de

cididamente^—cual el Papa quiere que se haga—-de la doctrina social 

católica. . .' 

No es esto demagogia; es, como lo habéis visto,, doctrina proclama

da desde la Jef atui-a misma del Estado. 

Doctrina que nadie tiejie tanto derecho ni deber más ineludible de 

proelamai'la, como el obispo de la diócesis proporcionalmente más cas

tigada por el paro, entre todas las'de España. 

No le tachéis de estridente; que nunca lo es un padre que abog;a 

, por sus hijos hambrientos. , 

No le culpéis dé imprudente; que nunca lo eg un obispo que predi
ca la doctrina cristiíana. 

' • • . , ' • " ' y ' • • • ' • • ; ' " ^ 

Eecibldla, pues, y practica ala

lia hora presente ex«'ge a log creyentes que con todas susenergibs 

hagan rendir a la doctrina social-de la Iglesia su máximum de eficiencia 

y su máx.'mum de realizaciones". (Pío XII). 

"Su reallisacióri supone, qué los individuos, así como grupos de ellos, 

mostraráin la misma comprenslión de los derechos y las necesidades de 

los otros como tienen por los suyos propios". 

Sun asimismo palabras del Papa. > 



SEGUNDO COROLARIO 

Es abierfamenfe coníraría a la Docfrina Social Ca" 

fólica la írrlfaníe desigualdaq ae que algunos íen-^ 

gan, a su placer, de iodo, y oíros ho dispongan 

suficíenfémenfe, de nada 

Oorolario es éstfc. que fluye también ló^ca y espontáneamente dé 

lo que el Papa ha llamado punto fundamental de la cuesíión spelal. 

Por eso no puede extuañar a nadie que el gran Ponííflee que con 

tan enérgica precisión formuló ese punto, haya formulado cOn la mis

ma rotunda energía estos otros puntos que comcuerdan a maravilla con 

otros igualmente categóricas formulados por su insigne Predecesor. 

Transcribamos dé nuevo alg-unos de ellos,, qué! por mucho que los 

meditemos, nunca será demasiado. 
. . . . . ' i TEXTOS PAPALES 

"Es cierto qu© la muchedumbre ftiiorme de proletarios por una pai^ 

te, y los enormes recursos dé unos cuantos ricos, por (>tra, son argui» 

toentos perentorios de qué las ri^uezas^ mult'plioadas tan abundantei-

mente en nuestra época, están mal repartidas e injustamente aplicadas 

a las diversas clases". (Pío XI). , 

"La Igles'a $e opone a la acumulación de estos bienes «a manos de 

«nos relatíyámente reducidos grupos,, mientras que grandes masas del 

pueblo están condenadas al hambre, y a unas condiciones econónjicias 

, que no se mierecen los seres humano^." (Pío M I ) . 
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"Cuanúo Vemos por un laiáo—escrfbía eij una de sus grait&s Enei-

cl;«á,s sociales el Papa. Pío XI—una muchedumbre de Indigentes ^ue, por 

causas ajenas a su voluuted, están realmente ¡oprimidos por la mseria, 

y por otro lado, junto a ellos, tantos que s© d'-vierten íncoosidMaMe-

mente y gastan .«normes sumas en cosas inútiles, no podemos menos de 

reooaioeer, con dolor, que; no sólo no es observada la justicia, sino que 

tampoco se ha profundizado lo suficiente en el precepto 'de la oaridaid, 

ni sel vive conforme a él, en la práctíca". (Pío XI). 

"¿Quién no verá que, de ©ste modo sé van crianido enor'mes ma'sas 

humanas, cuyo envilecimiento y miseria—^tanto más indignantes cuanto 

más vivo es el contraste oon el lujo de lá vida y la soberbia de los privi 

legiados que no sienten la necesidad ni el deber de ayudar a quien su

fre—^les toman fácil presa de los ilusorlíos espejismos que los astutos 

predicadores de teorías d solventes no dejan,, insidiosamente, de pro

ponerles?", (Pío XH). • .¿ 

"Cualquiera persona vé cuan grave daño trae consigo la; actual dls-

tríbücién dé bienes, por el enorme contraste entre unos poicos riquísi

mos, y los innumeimbles pobres". (Pío XI) 

"Dios no quiel^e que algunos tengan riquezas exageradas y otros 

se encuentren en tal estrechez que les falto lo necesario para la vida". 

(PÍO XIII. 
"¡Ay del que olvide que unaî  verdadera sociedad nacional ineluye 

la justicia social y exige una equitativa y conveniente participación de 

todos en los bienes del país! Porque de otro modo, ya v«is ^ue la na

ción acabaría por ser una ficción senMmental, un pretexto desvariado, 

encubridor d© grupos particulares para sustraerse a los saoi'ificíos in

dispensables si se quiere conseguir el equilibrio y^ la tranquilidad pú

blica, ¥ entonces adverllríais cómo al faltar al eonoepto de sociedad 

nacional la nobleza que Ditos le ha. otorgado, las rivalidades y luohaS 

intestl'nas se convertirían en una. temible ataémam para todos", (Pío 

a a i ) . ' • • ' ' 
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¿Sentís—IOS lo diremos con un gran orador—, toda la commovedórtt 

gravedad d© estas deelaracioaies, toda su tremenda grandeisa? 

Ellas emanan del tritounal más alto qué ex'sta sobr® la tierra, de 

donde se sienta el Juzgador que conoce mejor las leyes del Creador y 

la situación a que están sometídas, en las diversas nadones del globo, 

las masas proletarias. 

Palabras v¡engaidoras del honor de DJOS oMitra ©1 que, en su deses

perada ignorancia,, profieren gritos dé blasfemia las muchedumbres 

desheredadas, acusándole^ Injustas, de la miseria provocada precisa-

ráeñt© por los conculcadores de su ley soberana. 

ESTO NO LO QUIERE DIOS 

Por eso, creedme, hijos míos, que cuando uno levanta sus ojos de 
las páginas de los doeumentos papales, para fijarlos en algunas de las 
realidades del mundo que 1© rodea, siente que íe fluye, iweprinñble,, del 
corazón ^ los labios y a los puntos d^ la pluma, la frase que hemos es
crito: ESTO NO LO QUIERE DIOS. 

Escaparates rebosantes déváveres y de tejidos de lujo, amté los 
qiie desfilan muchedumbres de famélicos harapientos... ESTO NO LO 
QUIERE DIOS. 

Mercado negro, sñrt'do de artículos intervenidos, para compra

dos por los qué teñen pingües entradas, í^nte unas cartillas dei racio

namiento abiertamente! insufleientes para ©1 sostén de la vida, de 

quienes no disponen de recursos para el «estraperlo>\.. ESTO NOLOk 

QUIERE DIOS. 
Hoteles y restaurantes de lujo en cuyas mesas Se sirve, a pedir de 

boca, cuanto plazca a quienes puedan pagarlo, situados en el centro de 
poblaciones en las que miles de hogiaires oareeein hasta del aceite, diel 
gofio o del pan indispensables... ESTO NO LO QUIERE DIOS. 

Como no quüere Dios que haya obrei'os que, en la noche del.sába
do o la tarde del domingo, derrochen en eí bar o en el juego los jorna
les de la semanp, de los que necesitan en' absoluto para poder vivir su^ 
mujeres famélicas y sus hijos anémicos y depattperados, 
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OoHjo no i^iem que ni Jos partíeulares ni las eorporaciojies, ni los 

cipdadanos, n¡ los gobernantes, dernochea oant^^ades en lo jos, faustos 

y deportes, mientras al propio tieni|>o ex"sten millares de padres de f a-' 

inil-a sin trabajo, j centenares de pobres enfennos en espectral fúne

bre desfile aate las pantallas de Kyos X de los Dispensarios medióos, ' 

en prolongada y desesperante espera de ingreso én ^1 Sanatorio,, o en 

el Hospital, 

OTOS NO QUroRE QüK HAYA MIS1BI4 

Diog que bendiiee la pobreza cuando es voluntariamente aceptada, 

no quiere la miseria; y lo que más abomina y detesta és la desigualdad 

inicua y el inliumiano contraste entre unos a quienCiS les sobra basta 

para vicios, y otros a quiénes les íalta hasta para pan. 

Dios qne es Padre de todos no quiere a sus hijos divididos en dos 

castas: la de los ahitos y la de los hambrientos; la de los pletóricos y 

la de los depauperados; la d© los prepotentes y la de los míseros. 

Quiere por el contrario que los bienes que El creó para todos, a 

todos lleguen equitativamente, según las leyes de la justicia y la cla

ridad. , 

Hasta tal punto que, no sólo los que están en ^sposición de tra

bajar tienen derecho al trabajo y al oonsiguiente salario integral o al 

correspondiente suficiente y digno subsidio de paro, mJentras no se les 

procur© aquél, sino que a las personas mismas incapacitadas pahil el 

txabajo, como SOMÍ los niños, los enfermos y los ancianos, se les debe 

procurar todo cuanto les es inílisponsable para vivir una vida decorosa 

y digna. Y ello en virtud del destino primordial de los bieines mate

riales, y del déiecho natural que, como seres humanos, tienen al uso de 

los bienes de la tierra de que han menester para sustentar la vida, cua} 

corresponde a su dignidad dp personas, . 
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TERCER pOROIiiLRIO 

El crimen más confrario ai punfo cenfral de la doc-

frina social católica es el del enriquecimienio o el 

del regodeo de algunos, a cosfa de la explobción 

de los demás 

Nada, en efecto, más nefandamente opuesto a la voluntad de Dios 

que quiere que los bienes por Él creados lleguen con equidad a todos,, 

según las tefes de la justicia y de la caridad, que el crimen que come

ten "los que no reparan en infringirlas en provecho propio, metfante 

la explotación del prójimo. 

¿Qviiénes son los quet con tan crlming.1 osadía p roe jen? 

No es posible catalogarlos a todos; pero podemos detei-minar tres 

de las principales categorías d© ellos, a saber: los patranos.qne ex

ploten a sus obreros; los estraDerlistas que explotan a sus prójimos; y 

los funcionarios que exploten a sus conciudadamos, 

1 / LOS PATBON0S QUE • EXPIiOTEIií * A SUS OBREROS; es

to es: ' , • • ' , ' 

a) los patronos qué abusan del hambre trepidante de sus obre-

pos, temerosos de perder su trabajo, para sustraei'les una parte de sti 

salario, fijado jwr la ley; / 
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b) lois patronos y ^npresE^ patronales que se enseñorean día 

ese mismo famélico temor servil dé sus ohrejcos que no séi atreven a 

dennní^ar las injiistidKis de que puedan ser víctimas, para «seamo-

tearles los otros pluses y ventajas^ asimismo reconocidos por las 

leyes; 

• , c) los patronos y empresas patronales a los que, rindiéndoles el 

negocio entradlas extraiordiniariamente esplénCígas al socaire de lo ex» 

traorfflnario de las circunstancias, se limitan a abonar a sus obreros 

el salario mínimo estrictamente marcaldo por la ley, aun en aquelWs 

casos en que, por lo extraordinario de las circunstancias del encarecí^ 

miento de la vida, dicho salario, aun acompañado de sus correspon

dientes puntos y subsidios, resxilte Insufldeinte y manifiestamente in

ferior al salario integral que la Moral- Católica exige d© los patronos 

y empresas patronales que estén en condiciones de abonarlo. 

Porque no ha de perderse nunca de vista que,, sea cual fuPre la 
t \ , * ' . ^ . • - -

tasa m&ilma que en esta cuestíón d© salarios hubiese asignado la le-

gisjacion estatal, todo obrei^o tiene derecho a exigir dé cualquier em

presa o patrono que esté en situación de darlo, un salarlo vital, que no 

es sino la traducción concreta del derecho natural, fundamental, irre-

nunciable, insuprimible y primordial que cómo hombre tiene a obtener 

de los bienes de la Naturaleza lo que le habilite para vivir decorosa

mente, según la doctrina pontiflcia tantas veces recordada. 

1.a fijación legal por el Estado de uft tipo de salario mínimo,, en el 

ca.So de que éste resulte insuficiente, no excusa a nadie de la obligación 

de ley divina de abonar el salario justo, a salber, el snAciente para cU" 

br-r las necesidades del obrero. 

Y i)or lo mismo: si el salario mínimo Ajado por Igs leyes, no es un 

salario que alcance a cubrir dichas necesidades, dado el coste de la, vi

da, los obreros tienen pleno derecho a exigírselo a empresas y patr9-
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mos QBÉ6 s'in ruina propia estén en átoación de paigarlo; y teles patrw-' 

•:»os y empresas están^ a su vez ¡gravísimamente obligados a otorgparlo, 

^aunque se trate, como decimos^ de un salario sui>erior al mínimo fija

da por las leyes del Estado. • . 

liO contrario equivaldría a servirse de la legisladón estatel para 

rabusar de la indigencia de los obreros,, y explotarlos. 

n . LfOS CAINES QUE EXPLOTAN M SUS PKO^fUÍ^. 

De ellos hemos hablado expresamente en nuestra últhaa Carta 

Pastoral, comeaitando las aceradas frases con que los fust gó el Pa.pa. 

En este otro discurso quei ahora coméntameos,, vuelve a condenar se--, 

veramente Jas espeeuladones y anhelos de ganancia quet dañan a todaí 

la población "sea cualquieira quien las haya perpetrado, así comio todo 

.©am%cio ilegítimo, toda corrupción,, toda desobediencia a las leyes dic

tadas por el OoMemo". • 

Entre los perpetradores dé tales injusticias,, hay algunas so9>re 

«(uienés queremos llanKir lá atención por cuánto, aeasio inoonsáente^ 

mente^ tratan, de paMar su caínismtí con un fariséCsmo de lo mas ca

racterístico, ' 

Nos referimos a aquellos patronos y empresas patronales que, n » 

haciendo, por su parte,, al menos espOintánéaménte, nada que oointribis* 

ya al mejoiumiento económico del obrero, ni a,l abaratamiento de loa 

productos de que éste necesita, luego—en cuanto se propone o sé ha?* 

•Ha de «na elevación cualquiera de salarios-—provocan o réfueraaUí 

férvidos, al momento, el clamoreo enorme de que la elevación de sa

larios trae consigo la elevación del precio del producto, con detrimento! 

de las clases necesitadas sobre todo, 

IMnoso gesto y curiosa actitud ésta, de un tan súbito, ardiente y 

desacostumbrado afán del bien conriin,, y de un tan férvido y desusa-
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^ empeño ©n impedir la carestía die la vida, de parte de personas d i s 

puestas siempre a vender sus productos al precio máximo que vender

se puedan. 

. Elevación de precios de v©ata de sus productos agrícolas o indus

triales que, ésta sí que influye directa, total e inmediatamente en la 

«larestía de la vida, contra la que ellos tan humanitaTiamente se opo

nen, pero—¡oh benemérito y desinteresado humanítar.smo!,—tan sólo 

cuando se trata de la elevación de lossalarios. 

Elevación de los salarios, s'n embargo,, que, y urg^ ded'rlo bien alto, 

no debe provocar siempre, ni mucho manos, el encanecimiento de los 

productos; a no. ser que se parta del princ^pict—tan injusto y absur

do en sí mismo, como axiomátícamentie sostenido e indefectiblemente 

practicado por no pocos patronos y empresas—, de que es absoluta

mente necesario que ellos continúen i>©rcibiendo siempre, como míni

mum, el ianto por cifento de ganancia que' hasta ahora perciben x»»* 

^levado que éste sea; y que, por lo tanto, ellos deben resarcirse, al nio-^ 

m,ento,. de la, dismin«dón que en sus ganancias la elevación de sala-

aáos les causaría, mediante la transferencia al cliente de todos los au

mentos de costo de la producción, a fln de qu© permanezca fnraútable, 

el beneficio que ellos vienen percibiendo por extraordlniariamente es- ' 

pléndldo que éste fuere. 

Cuando no se da el caso de endosar al cliente no sólo los aumentos^ 

d e salarios, subsidios y gabelas, sino todo ello multiplicado por x, vi

niendo a convertir, de esa forma, todo ajuménto, impuesto por las d s -

pos'ciones gubernamentales, en una fuente más, pero injusta, de ingre»-

(*os en las arca* pafaíonales; esto es, ^n un "provecho" tan directamen

t e ¡opuesto no sólo a la justtcia social, sino a la justicia misma commu-

-t^tivay qtie quien lo percibe queda obligado en conciencia a la resti-f 

pación. 
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Pidamos a Dios le& üum'jie la mente a éstos tales, para qtie com

prendan lo inmoral de su candncta, mientras pasamos rerista a la té t -

cera especie* de explotedores. 

l í l . LOS FÜNCIONABIOS QUE EXPLOTEN A SUS CONOIÜ-

DADANOS. 

Limitemos nu^tra. tarea, éa este prnito, a entresacar unas cuantas 

líneas de un libro pequeño de m»le pero «jijundioso d© enÍEaña, qvfi 

nos agradaría verlo implíantado como libro obligator.o «n todos los 

conaercios, despach'iis, y ofitíjuas. Aludimos al librito del ins-gne s«-

cíólogo y moralista, P. Joaquín Azpiazu, S. J. sobre "Los predos abusi,^. 

vos ante la moral". 

í)ice así en uno de sus capítulos, entre otras cosas: "Hay servicios 

de funcionarios que son a manera de fallos judiciales en el orden ad

ministrativo... "Ante tales servicios ¿puede el funcioimrio x>eidir o r ^ b i í 

regalos o dinero de la parte interesada para que el fallo sea favorá^ 

ble? ¿S© aparta de; la justitía el funcjonario que falla a favor delintei-

resado movido por el regalo? 

* . » * • • , 

"Eazionémos estos casos... 

Puede encontrarse el interesado en plena posesión de 1* razón disi-

cutida ante la Administración; puede temer que la razón no se la den, ' 

o que no se veat clara, y se apresura a poner un buen regalo «h manos 

del f ünráonario juzgador. 

En esste caso (siendo justa la cansa) el funcionario tiene una obli

gación clara y terminante: fallaír en favor del interesado. Y efectiva'-

mente falla; pero recibió el dincrov 

¿Qué hi»o? Falló.en favor de él, pero al mismo tiempo que cum

plió con su deber de fallar blfen, VENDIÓ LA JUSTICIA a que estaba 

; obligado por su ©airgo y por su situación. La venta estaba de más; lue

go ©I dinero d© la venta, rleaüzada no es suyo, pues el fallo justo se de^ 
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bia a la p^Tte interesada. ?ío hay por qtié dar dos veces !o quese led<»-

bíaj la una, en virtud de laí justicia; la otra, en virtud dp*l dinero. El 

dinero recibido no puede permanecer sn manos-d^l funcionario, pues 

no es suyo,, sino d© quien s<̂  lo dio. H^e la obligación de resfcíuir. 

Da lo núsmo,^ para el caso, que el funcionario haya exigido dinero 

en la causa justa que, sin a g i r l o , lo haya r^eiWdo del interesado en el 

faUo, porque en ambos casos apareció vendida la justicia". 

"I/OS casos pueden multiplioarse y aplacarse en diveürsísimas ocar 

sionps". 
"Supóngase el caso de una oímcesióh administrativa, de una ap< r̂-

tura de industria. SupóngaíSís más: que ambos casos son de perfecto 
dí^recho, se cumplen en ambos todas las condiciones exigidas pdr la 
ley. Se pide dinero por la concesión o aprobación d e la c®¡ac8sión,. o 
o por la licencia de apertura; Ik parte interesada se niega a darlio, y 
el expediente se arrincona, o la concesión no sé concede, o la industria 
no Se abre. JLai injusticia es brutal. El funcionario pudo prevp^r los da
ños que pudieran seguirse a los interesados en la concesión y en la. in
dustria, daños que por su culpa se siguen en la abstpínción dte. ganan
cias que con la concesión o i a industra podríaai reportar. ¿Es respon
sable de allos? Lo es. ¿Tendría que restituirlos, si pudiera? Tendría 
que restituirlos en plena conciencia". 

"Qui habet aares audiendl, audiat". ' 

"El que tiene oídos para o.r, que oiga". 
E» la fi*ase con la qdte solía terminar nu»*stro> Señor Jesucristo al

gunas de sus más importantes enseñanza^ morales. 

¥ procedamos ya V. H. y amados hijos, a daros tres breves eon-
sejos lo advértenciais, que atañen ami a aquéllos a°qui<^n©s su concien
cia no les íUJusié de infractores de los graves deberes que entrañan los 
principia* y eorolario» que hemOs expiiesto. 



• PRIMERA ADVERTENCIA 

Guardaos de estimar y dísfinguir, como a cafólkos 

Denemériios, a aquéllos que no practiquen la , 

Doctrina Social Católica 

Si algúu fenómeno hay amargamente lamentable en nu^istroís 

tiempos, y que la IgleSianupstra, Madi-e está deplorando con lágrimas 

de saagre, es, sin duda ése que el Papa Pío XI calificó de "elgrane»^^ 

cándalo del siglo'% «sonsisterntc <̂n la Sipostasía práctica por la que la 

Iglesia lia perdido las grandes masas de obreros. 

Éseí escándalo que ha arrancado d« sus brazos a la Igleista más 

millones de hijos, que los que el prosplo Protcstanttsmo! le ¡arrancara; 

con 1» agravante áf' que se los ha arrancado de» las niaciones mismas 

en las que no pudieron hacer presa la religión de-Lutiero, o la de JEn-

rique VIII. 

LOS CAUSANTES DEL'"aRAN 
• _ ESOANDAflLO 

Hada de «xtraSío, por lo tanto, que eH mismo Pontífice que con tan 

anaargo dolor se lamentara de ese tan grave escándalo, inquiriera con 

denodado afán cual fufese la causa principal qu« lo había producido,, y 

que, descubierta, la denunciase, sin eufemismos ni cobardías én pStas 

tremendas frases de la "Quadragesimo Anno", no siempre tan leídas j 

meditadas cual debieran serlo, 
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"V^erables Hermaiiios, podéis oomprendér con cnanto dolor vemos' 

qH» sobre todo en algunas» regiones no pooos hijos Nuestros, de quienes 

no podemos p^rsaadimos que hayan abandionado la verdadera, í© y per

dido su buena voltuitad,, dejan el campo de la Iglesia y vuelan a emgr©» 

sar las Jilas del socialismo. 

"Anguslia,dos por Nuestra paternal solicitud, estamos exiaminaaido 

é investjg^ndio los motivos que los han llevado tan lejos, y N<*s parece 

oír lo que muchos de ellos responden en son de excusa: que la Iglesia 

y los que se dicen adictos a la Iglp'Sia favorecen a los ricos, despr^ian 

a los obreros, no tienen cuidado ninguno de e'llos; y que por eso tuvie* 

ron qwe pasáis© a. tes filas de los socMistas y alistarse en ellas para 

poder mirar por sí. 

"Es en vpi'dad, lamentable, Venerables Hermanos, que, haya habi

do y aun ahora haya quienes, llamándose católicos, apenas se acuer' 

dan dé la sublime ley de la justicia, y de la; caridad, «n virtud de la cu^l 

nos está mandado no sólo dar a cada nrio lo que le pertenece, sino tam, 

bien socorrer a nuestros hermanos necesitados, como a Cristo mis

mo; ésos, y esfi> es más grave, no temen oprimir a los obreros por esr-

pírítu de lucro. 

"Hay además quienes abusan de la misma religión y se cubren con 

su nombre en sus exacciones injustas, para defenderse de las rpcter 

macioneis-completamente justas dé los obreros. 

"No cesaremos nuinoa de condenar semejante c¡onducta; ESOS 

HOMBEES SON LA CAUSA DE QUE LA IGLESIA,, INMERECIDA

MENTE, HAITA PODIDO TENEK LA APAKIENCIA Y SEK ACU

SADA DE INCLINARSE DE PAKTE DE LOS RICOS, sin conmoverse , 

ante las necesidades y estrecheces de quienes se encoíntrabiain ccímci 

desheredados d^ su parte de bienestar «n esta vida-



I<a Wstoria entera de la Iglpsia ctoKimeiite prueba que esa apai-

rlencta y «sa acusación es tnmerécidia e isijusta: la misma Encfidlloa^ 

cuyo ajníversario celebramos, es un testimonio elocuente d& la suma 

injusticia con qué tales calumnias y contumelias se b'^n lanzado contra 

la. Iglesia y su dwtrina". 
COMO HABÉRNOSLAS CON EIíLOS 

A la vista do tan gi'íjves «uajitio autoriísadas aseveraciones, oom-

prendeiéis que mío dé nuestros más gi'aves e ineludibles deberes de Pas

tor de almas Sea el de evitar y hacer que nuestros sacerdotes y fieles 

eviten cwant© pudiera dar apail<^ncias de verdad a esa tan gravas ca

lumnias y funestas .acusaciones. : 

Que a ninguno de nosotros. Ven. Ifermanoís y jamados Hijos, por 

honrar, injustamente a ricos que no cumplan con sus deberá de tales: 

a ricos que con su avaro egoísmo se opongan a qu© se realice ene l 

mundo la voluntad, dé Dios de que los bieates por El creados para to

dos los hombre^ llegu&i con equidad a, todos; a ricos qué sean los cau

santes de esa enorme aiwstasía de las masas y di* que, por ellos, "sea 

blasfemado el nombr© de Dios acnsándole dé crael, ¡entrte ellas... que 

a ninguno de nosotros, por haeer objeto de honoríflcas distinciones a 

tales ricos> puedan aplicársenos las valerosas y ©stremecedoras frases 

del Apóstol Santiago,, inspiradas, como sabéis, por el Espíritu Santo: 

"Hermanos míos, no juntéis la acepción de peisonas con la fe de 

muestro glorioso Séfflor Jesucristo", 

"Porque si entrando en vuestra asamblea un hombre con anillos 

de oro en los dedos, en traje magnífico, y entrando asimismo un pobre 

con traje raído, fijáis la atención en el que lleva ©i/traje magnífico y 

le decís: Td siéntate aquí bonrosanient<i; y al pobre le decís: Tú qué

date en pié, o siéntate bajo -nd escabel, ¿tno juzgáis por vosotros mis

mos y venís a ser jueces perversios?" 
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"Escuchad, hennanosmíos carísimos: ¿No escogió Dios a les po-

brtes segén «1 mundo para enriquecerlos en la fe y hacerlos hPTederos 

del reino que tí^ne prometido a Jos que le aman? X vosolaro» afrentáis 

al pobre", • 
DISPOSICIONES SINODAI^KS 

De ahí nuestro redoblado afán y denodado empeño, qiie se- traslu

cía en nuestras alocuciones durant© <̂1 Sínodo, y que han quediado xe^ 

flejados en las actas y en las constituciones mismas sinodales, de evitar 

a todo trance <*1 que los sacerdotes, así secidarfis como religioso^, de

mos motivo a quie la Iglesia pueda ser acusadaí de inclinarse de parte 

de los ricos, ni de hacMles objeto de especiales atenciones y honoi'es 

por «1 mero hecho de serlo; ni siquiiera, aunque se muestran aparen-

tementft fieles al cumplimiento de sus deberes religiosos, si al propio 

tiempo dejan de cumplir,, ejemplarmente, con los gKi.ves deíb^lreg que 

ía Justicia y la caridad les imponien. 

No caen en la cuenta—^recordad que os lo decíamos—del gravísi-. 

mo daño que a la Iglesia inflerí^n los saicerdotes y rejliglosos que, mien^ 

tra,s no permitirían que perteneciesfen a las asociaciones que pilos diri

gen, ni que se acairelasen al comulgatorio los que tienen fam^ de públi

cos ooncubinarios, sino que sfe opondrían a ello, y con raizón, como mu

ros de bronce, porque lo contrario lo fteputarían como un verdad^rio 

escándalo, al propio tiempo,, y con inconsciencia inexplicable, proceden, 

en este otro punto, de manera tan diametralmente opuesta que has'a 

les hacen Objeto de especiales atenciones, distintílones y honores a pei--

sonas tm'versa,lmente señaladas como públicos infractores de gravísir 

mos deberes de justicia y caridad. 

*• 
Así es como se da motivo a las geoites para que d,̂ gan que la Igle

sia favoreíae y.distingue a los ricos, nada más que por sprlo,, con las) 
gravísimas consecuencias de deserción religiosa que esto provoca en 
lâ s masas populares. 



SEGUNDA ADVERTENCIA 

Quardaos de calificar de ejemplares realizaciones 

de ia Doctrina Social Caiólica a aquéllas en que 

no sé llega a practicar el punto fundamentaí 

de la cuestión social 

TJna dé: ¡nuéstüas tenistas más faotprizaltos eseribía en uno de sus 

editótíales, entre otras cosas, lo siguiente: "creemos un deber salir al 

paso a los qoBipíiérsm presentar a, los ojos de todos los trabajadores la 

realidad actual de nuestro munijo obrero como el summum d© la doc-

tilna social de la Iglesiia Ileviada a la práctíca hasta sus últimas posíbUí-

Mades. 

"Se ha silenciado qu© los mismos pastores eclesiásticos que alaban 

ía legislación y la intención d* los legisladores hablan también de pa>-

noramas r ^ l e s todavía deprimentes e injustos sobr© el suelo español. 

"Sin querer aguar fléstaé ni escamotear justos elogio^, reputa

mos prestar xm. servicio ¡a la Iglesia y a España observando dos cosas í 

primera, que la vigente legislación social española,, con significar mi 
• • m 

muchos de sus puntos adelantos de verdiadei-a trasoendencia, no ago

ta ni en mucho todos los capítulos—^algunos de ellos importantísimos—' 

de la doctrina de la Iglesia en esta inateriía. Y segunda, que no sî im-» 

pre una legislación perfecta supone una perfecta realización, máxima 

en un país cóino el nuestro, donde, por desg^racia, es tan frecuenté eí 

soslayo de las lobligacioines cívica®. Apairte de qu^,, además, ujoá éosaf̂  
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es ia lísgíSlción y otra ht raalMiad econóttüca, hoy dura y molesta para 

los que han de vivir de su jornal, d<^sproiM>rcíonado al cMíte d© la vida; 

'̂ Or&»Mi«», pues, conveniente una bue.i¡a dosis de prudencáa <*» es-* 

to» asuntos. Prudencia paim. no deducir del silenció de las masas pro

letarias—prohibidas las huelgas y cohibidos los medios de î HSbversión— 

«eñales inequívocas de su compl<*tó contentamiento. 

"Y prudencia e» general para no entregamos a euforias demasia

do rotundas, emi las qu< ,̂ sin salir nadie ganando, pueden sufrir que

branto las legítímas ilns^iones cifradas por los trabajadores sanos «is 

la» únicas doctrijias completa y realmente sialvadoras,. sitempr© que 

completa y realmente fueren puestas en práctica", 

* \ .̂ IMPEUDESITE Y NOCIVO 

Dé ahí lo imprudente y nocivo del empeño «n persuadir a muchos 

de los. obreros, que- esto que «u la actuaftidiad tienen ^s Ja rdali^acióu 

cabal die la doctrina de la Iglesia en materia social. 

Porqué empeñarse en decir a obreros que Hevam m©ses y años en 

paro forzosO) sin salarJo> sin subsidio, sin ajpenas nada sino su negra ini-

sariá; o a quienes, aunque tengan trabajo^ sin embargo, el coste í̂ nor--

me d© las subsistemáas y la imposibilidad de lograrlas en la cantidad 

sufl<áénte para alimentarse a sí y a sus hijos les tiene depaupeírados y 

convertidos en candldiatos a la tuberculosis, y qu©^ al mismo tiempo, 

contemplan, con sas propios lojos, la abundancia de compatriotas pri

vilegiadas a quienes nada falta, porque tienen del todo; e!n»8ñarse,i 

repetimos, en decir a ^̂ sos díísgraciados que la situación o el régimen 

en que viven es la traducción práctica de la doctrina social oatólicia y 

la realización total d*s las encíclicas point-ficiais, equivale a cla^'aries el 

puñal del desengaño definitivo' en cuanto a lo que pueden esp<*lrar ya 

de, la Iglesia y sus emseñanssas, y ^impujarlos por él plano uncinado de 

la desesperación a los abismos del comunismo o dé la anarquía. 

JSf̂ ' olvidemos qué ©1 catolicismo social no taínto consiste en pr&fe-

jsarlo, cuanto m practicarlo. 



TERCERA ADVERTENCIA 

Quardaos de considerar como auféníicos represen-

lanfes de la moral caiólíca a aquellos moralistas que 

silencien casi todos los deberes de justicia social 

promulgados por los Papas 

; Tian dejan; ésn efecto, de ser auténpcos portavoces de la M«>ral Ca

tólica, que por el eontnarlo saa, fautores, en. gran pairt«, de dos detoS 

fenómenos más lamentatoles y dotoi'Osos de que es'víctima la Iglesia 

en nuestros tiempos. . 
. INCOHERENCIA LAMENTABLE 

Es el primero el de "esa incoherencia y discojjitínuídad eu la v-du 

cristiana de la que víirias veces Nos hemos lamentado—escr-bía el Par 

pa Pío XI—y que hace que algunos, m^ntras son aparentemente fieles 

al cumplimiento dé sus deberes religiosos, luego en el campo del tra

bajo, o de la jíidusttía, o de la profesión, o eai él comercio, o en el«tn-

pleo, por ún deplorable desdoblamiento de conciencia, llevaii una vida 

demiaisiado disoolnforme con las claras -noirmas de la justicia y de la 

caridad cristiaatas, dando así grave escándalo a los debites y ofrecien

do a los níálos fácil pi-et©xto para desacreditar a la Iglesia mSstaia". 

deplorable desdoblamlent<> de conciencia, é incoheronte modo de 

proceder de esos católicos en el campo eoonóiulco social, debido cotí 

frecuencia—coma lo aiflmiaha el mismo Papar—-"a que no han conocido 

gufleíenit<»nwjnte ni meditado las enseñanzas de los Komanos Poritífiwig 

en la materia". . 



'"'•''-.,: •: C . ' •' '•' •'"• • SILENCIOS INJÜSiaElCABLES' 

líamentabílisiiwa deficiencia áé cüwociíaiento debida, a su ve«, a 

ese otro fendmeno, no meíios lamentable, injustiliead^ e ÍJija''t'íiC''ibIe, 

por lo absurdo, consistente en qae haya iiiwchedambres de fieles, y 

hasta d« sacerdotes que tan inconsd^nte como sistemáticamente, hacen 

él s'lenci» a la. doctriina social católica enseñada por los Papas, y ei va

cío a las Cartas Pastaralék de los Obispos, dest.'nadas a propagar aque

llas ensefiainzías, y en especial a las destinadas ai promulgar los gravísi-

m;os d€il»res que entraña ése we , como habéis listo, ha sido oalficado 

por el P a ^ de "punto central d© la doctrina social oatóEra,". •> 

¿Cónío se explica tamaiño désóoncierto? Os lo decíamos durante 

el Sínodo. , ' - . . 

Quienes así procéíden, hojeían y manejan continuamente uno dé 

esos manuales de Moral qué, para ellos, son la snnm j ©I compendio en 

que se encuentran reunidos, y detalladiam,ente expuestos, todos y cada 

Utto de los'deberes d© toda especie,, que pesafa sobreí los cristianos, así 

en gemeral, como en lo que atañe á las obÜgacJones propCas de cada es

tado en particular. ^ 
.••< '.XA -•. • %: • 

Estos tales ven que eii el manual «se que ellos manejain, sé anaE-

za con preciSiión ctóa uno de esos debeires, por ©jemplo, el de si quien 

S'í mueirde y traga un fragmeiitito d© iu"í% o, por aspüiiidóa involun

taria, ingurgita un mosquitoy inWnge o no el ayuno eucüirfstico. 

Y al propio tiempo, esos mismos kictores están viendo que ese 

mismo manual tan complptoi aualtóta y meticuloso, cuando sf trat^ 

de ese y otros deberes del cristiano, apcisa« Si dedica dos Éneas, sí es 

qtie so las d'^dica, a los deberes de juMlicia social que, cuales gravísi

mos deberes de conciencia, los Fapas en sus Encíclicas y los 0blsi30,'s 

en sus ¡Pastorales, no eesajx dé inoolc-ar 



MOBEENISMO MOEAL Y SOOIAl, 

Por éso, cuando ellos, después, se encuentran con algunia de esjas 

(íHcíclicas o alguna de esas pastorales, se dicen para sí, casi sin dai-se 

cuente: "Estas deiben ser.cosas de tal obispo; o diserbaiciones, más o 

menos id<H)Iógieas, pero sin aplicación práctica a la realidad, de tal 

o cnal Tapa",, y las desdeñan, y las siteiei'<5!n, y proceden eu sus minis

terios, eu^el confesonario y pn la cátedra sstgrada, loual si ¿sas ense

ñanzas no tuvieran aplicación ni razón de ser en nuestros días, inca-

riiendo de es© modo,, inconscientemente, en aquella "especie de MO-

PEUNISMO MORAL, JüEIDIOO Y SOCIAI. que reprobamos—decía 

soíenínementís el Papa Pío XI, en la primera de sus «ncíclioas—con 

totla energía, a una con el cmodernismo dogmático", y en H que toicu-

rr«n-~escribía—"aquéllos que en siis conversaciones, en sus es(;ritos, y 

éji tí>da su manera de procedei*, no se_portan de oíro modo que s? las 

enseñanzas y preceptos promulgados, tantas veces, por los Sumos Pon-

tíficos, espec"almente por León S l i l , Pío X y Ben^diísto! XV-—y PípXI 

y^Pío XII, añadimos nosotros—hubieran perdido ya sa fuerza, o hubie-

ran caído en desuso". . , 

. . , • ' ' • "• " ^ t ' " ' ' • - " • • • ' r • 

Dígasenos si no incurren en ese execrable MOBEENISMO MOBAtL, 

y SOCIAL sobre todo los autores de Moral qu© escriben sus li

bros, como si no lexistíferan o como si no tuviesen valor n; hubiese por*-

qué tener en cuenta ca^i para nada las éncíclieas siocMes de los Papas. 

Guardaos, pues, muy muclio, Hijos míos, de considerar como 
maestros fíeles de la Moral Católica, ni a ésos tales, ni a cualesquiera 
otros—sean o no escritores—que sistemáticamente silencien, o hagan 
caso omiso de las enseñanzas sooiales de los Romanos Pontífices. 



h p I lo g o 

Heiiog ya, a Dios gracias, al térmSuo de^s ia nu'íva Carta Pastora,!, 

encaminada., como varias de sus precedentes^ a la difusión de la doc

trina social católica, que, boy más que nunca, es m«»nest% realizar, 

tal eomo el Papa lo quiere: sin núedo. 

Poique, como lo dijo en uno de sus últimos discnrsos: «Si en estos 

momentos hay algo que áehe infundir iniedo, es el mi<»do mismo. lío 

hay peor consejero, especialmpiUte en las circunstancias prei^ntes. No 

sirve más que para hacer perder la cabeza, para cegar, para apartar 

üH recto y seguro camino, de la verdad y de la justicia. 

"Profetas falsos y sin escrúpule» propagan con la astucia y con la 

violencia concepciones del mundo y del Estado contrarias al orden na

tural, anticristianas y ateas, y como tales condenadas por lá Iglesia, 

especialmente en la encícLca "Qaadragesimo ann«", dfe nuestro gran 

predecesor Pío XI. Ni las dificultades del momento id el fuego cruzado 

de esas propagandas dejben at**naiorizaros o ¡extraviaros, 

"El m!edOy avergonzado de sí mismo, una de las cosas tque hace me

jor es disfrazarse^. En unos se disimula bajo la mentirosa vestidura de 

un amor hacia los oprimidos, que consiste sólo eá palabras, comió si los 

pueblos qu© sufren f)udieran sacar provecho del error y dé la Injusti-

clia, dé tácticas demagógicas y dé promesas que jamás podrán ser cum-. 
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"En cambio, ^ otros, el miedo se cubre con las apariewdas de la 

prudencia cristiana, y cmi tal pretexto se está callado, cuando <*1 deber 

exigiría que sé dirigiera, ¡a. los ricos y a los podei'osos el intrépido "non 

, lic©t" y qu<> Sé les reprendiese claramente: no es lícita apartarse, por 

seguir el ansia del lucro o del dominio, de la línea inflexilble de los prin

cipios cristianos, fundamenfe) de la vida socM y polítíea qu« la Iglesia, 

ha recordado repetidamente y con toda claridad a los hombres d^ nues

tro tiempo. • r , 

"Por disposición de la divina Providencia, Ja Iglesia católica ha; ela

borado y promulgado su doctrina social. Ella nos indica el camino que 

hemos de seguir. 

"Que ningún temor de perder los bienes o los prov<schos tempora

les, de pareceíp menos amant<^s de la cSvílizaeión moderna, o míanos 

patriotas, o menos sociales, podría antorízar a los verdaderos cristianos 

para desviarse de <*ste camino ni un solo paso". s 

Así ha. hablado el Papa. 

Como Veis las palabras papales no pueden Ser tó más actuales, ni 

más expresivas, ni más oontundmtes. 

Practiquémoslas con docilidad filial. 

Córdialmenté os bendecimos a todos en ^̂1 nombre del + ,Padre y 

del + Hijo, y del Espíritu + Santo. 

Las Palmas dé Gíran Canaria, en la Festividiad de la Bienaventura

da Virgen Marífl¡ de la Merced, del año del Señor de 1947. 

4- 4íNTO|sriO, Obispo de Canarias, 
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